
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO
PLENO EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2018, EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta
minutos del día veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se reúne el Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.

 Concurren  los  Sres/as.  Concejales  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), asistidos  del  Sr.  Secretario
General  de la Corporación,  D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,  de la Sra. Viceinterventora de
Fondos,  Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA,  y de la funcionaria municipal  adscrita al  Negociado de
Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

No se encuentra presente al inicio de la sesión plenaria la Concejal  Dª. Matilde Cruz
Carrasco (PSOE), que se incorpora a la sesión en el punto nº 25 del Orden del Día.

No se encuentra presente al inicio de la sesión plenaria el Concejal no adscrito, D. Víctor
Manuel Santiago Pérez, que se incorpora a la sesión en el punto nº 2 del Orden del Día.

Acto seguido el Ilmo. Alcalde anuncia a los miembros de la Corporación que se va a
guardar  un  minuto  de  silencio  por  el  fallecimiento  de  Marina  Montes,  atropellada  en  Jaén
durante las Fiestas Patronales de San Lucas.

Comprobada la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
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SIGUIENTE SESIÓN PLENARIA CELEBRADA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

Sometido  a votación  el  borrador  del  Acta  de la  sesión  arriba epigrafiada,  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, sin que se le formulen reparos.

NÚMERO DOS.-  TOMA DE  CONOCIMIENTO  DE  LA  RENUNCIA  DE  D.  MANUEL

MONTEJO LÓPEZ AL ACTA DE CONCEJAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN.

El Pleno se da por enterado del escrito de renuncia de D. Manuel Montejo López como
Concejal  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén,  de  fecha  16  de  octubre  de  2018  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  Art.  9  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  aprobado por  Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

Tras las intervenciones de los Sres/as. Concejales y, conforme establece el Art. 182 de la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio del Régimen General Electoral, corresponde cubrir su baja
al candidato número 5 de la lista presentada por la  AGRUPACIÓN DE ELECTORES JAÉN EN COMÚN

(JeC) a las Elecciones Locales de 2015, D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ.

Acto seguido el Sr. Alcalde da la palabra a D. Manuel Montejo López.

Explica que deja su cargo como Concejal y portavoz de su grupo político por razones familiares, como
ya se ha hecho público; cree que su familia ha soportado en este tiempo una excesiva carga.

Dice que ha sido un honor y una gran responsabilidad el representar institucionalmente a su grupo y un
placer trabajar por su ciudad, le ha hecho crecer como persona y como ciudadano.

Considera que tomar esta decisión ha sido muy difícil y muy meditada. Cree que el servicio público ha
de realizarse siempre con el máximo esfuerzo y dedicación y cuando no se reúnen estas condiciones, uno debe
asumirlo y dejar paso al siguiente.

Se despide agradeciendo a todos los miembros de la Corporación su buena disposición, especialmente
a las compañeras de su grupo político, también a los trabajadores municipales, a las personas que le votaron y
sobre todo a su familia.

Piensa que la  ciudad de Jaén tiene graves problemas  y se necesita  una política  fuerte,   audaz  y
autónoma y por eso hay que seguir luchando.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón.

Dice que ha sido un honor estar estos tres años trabajando con el Sr. Montejo López y conocer otro
punto de vista político. 

Destaca que él siempre ha trabajado desde el respecto, con un punto de vista consensuado y pensando
que hacía lo mejor para la ciudad.
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Le desea mucha suerte en su vida.

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Comenta que aunque políticamente el  Sr.  Montejo  López y él  tienen pensamientos diametralmente
opuestos, ha sido un orgullo trabajar juntos; que ha hecho una labor excelente y le desea que en su nueva labor
disfrute y sobre todo que disfrute de su familia.

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Agradece al Sr. Montejo López los momentos compartidos. Cree que en el fondo sus posturas políticas
no están tan distantes puesto que ambos apuestan por un cambio de la ciudad.

Piensa que ha realizado un trabajo excelente y le desea lo mejor.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, D. Manuel Ángel Fernández Palomino

Piensa que el día de hoy tiene un punto triste por el hecho de que se marche el Sr. Montejo López, ya
que ha sido una satisfacción trabajar con él. Cree que no ha parado de trabajar un solo día por la ciudad y
también cree que, faltando sólo 8 meses para acabar el mandato, ha tenido que ser muy difícil  tomar esta
decisión, porque la actividad política es muy atractiva, aunque también muy dura.

Respeta su decisión y le agradece su talante de diálogo, seriedad y compromiso con sus ideales.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, Dª Reyes Chamorro Barranco.

Dice que ha sido un auténtico placer el poder trabajar con el Sr. Montejo López y también el poder
haberlo conocido.

Piensa que, independientemente de las ideas políticas de ambos, han compartido un objetivo que es
trabajar por la ciudad.

Le agradece las ocasiones en que el Sr. Montejo ha hecho aportaciones importantes para la ciudad,
ayudando al equipo de gobierno.

A título personal le desea mucha suerte, que le vaya muy bien y que disfrute de su familia que, al fin y al
cabo, es lo más importante.

A continuación interviene el Sr. Alcalde.

Le da las gracias al Sr. Montejo López por el trabajo realizado para la ciudad y para el Ayuntamiento.
Considera que tienen  diferentes puntos de vista políticos, pero esas diferencias hacen que uno se enriquezca
como persona.
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Le agradece también el respecto que le ha tenido como Alcalde, sobre todo en una situación tan difícil
como es este mandato político.

En el  ámbito  personal,  cree  que  es  muy importante  que  mantengan una  buena  relación fuera  del
Ayuntamiento. Le desea lo mejor, sobre todo en el aspecto familiar.

Acto seguido abandona el Salón de Plenos, D. Manuel Montejo López.

NÚMERO  TRES.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  DECLARACIÓN  DE

UTILIDAD  PÚBLICA  MUNICIPAL  A  LA  FEDERACIÓN  DE  ASOCIACIONES  VECINALES

“CIUDADANOS POR JAÉN”.

Sometida  a votación la  ratificación de la  urgencia,  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno la

aprueba por unanimidad.

Vista  la  Propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Concejal  Delegado  de  Participación

Ciudadana con fecha 20 de septiembre de 2018:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión,  Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No se  encuentran  presentes  en  el
momento de la votación, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC) y Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar la Declaración de Utilidad Pública Municipal de la Federación de Asociaciones
Vecinales  “CIUDADANOS POR JAÉN”,  así  como  la  inscripción  con  tal  carácter  en  el  Registro
Municipal de Asociaciones y Entidades a todos los efectos.

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA DESESTIMACIÓN DE

LAS  ALEGACIONES  PRESENTADAS  CONTRA  EL  ACUERDO  PLENARIO  DE

APROBACIÓN INICIAL DE LA DISOLUCIÓN DEL ORGANISMO AUTÓNOMO GERENCIA

MUNICIPAL DE URBANISMO.

Sometida  a votación la  ratificación de la  urgencia,  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno la

aprueba por unanimidad.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Ilmo. Alcalde con fecha 22 de octubre de

2018, y los informes emitidos por el Jefe de Sección del Área de Personal y por el Secretario

General de la Corporación:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría con los votos a favor de los Sres/as. Concejales  asistentes a la sesión,  Dª.  SALUD

ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de  Dª. SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  No se  encuentran
presentes en el momento de la votación, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC) y Dª. MATILDE CRUZ

CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

Desestimar las alegaciones presentadas contra el Acuerdo Plenario de aprobación inicial
de la disolución del  organismo autónomo Gerencia Municipal  de Urbanismo, al  no concurrir
causa de nulidad o anulabilidad de las previstas en la LPACAP, y carecer de fundamento la
pretensión del Sr. Cabello Lozano.

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  PERSONACIÓN  DEL

AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  EN  EL  RECURSO  560/2018  PO  DEL  JUZGADO  DE  LO

CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  Nº  2  DE  JAÉN,  INTERPUESTO  CONTRA  LA

DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA ACUERDO

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE FECHA 31 DE MAYO DE 2018 (Rfª Asesoría

Jurídica-Expediente Nº 9/2018/INF del Negociado de Patrimonio)

Sometida  a votación la  ratificación de la  urgencia,  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno la

aprueba por unanimidad.

Se da cuenta de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 3 de octubre de dos

mil dieciocho:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión,  Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No se  encuentran  presentes  en  el
momento de la votación, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC) y Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

Ratificar la personación del Excmo. Ayuntamiento de Jaén en el Recurso 560/2018 PO
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 2 de Jaén, a través de su representación legal.

NÚMERO  SEIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  PERSONACIÓN  DEL

AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  EN  EL  RECURSO  561/2018  PO  DEL  JUZGADO  DE  LO

CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  Nº  3  DE  JAÉN,  INTERPUESTO  CONTRA  LA

DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA ACUERDO

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE FECHA 31 DE MAYO DE 2018 (Rfª Asesoría

Jurídica-Expediente Nº 8/2018/INF del Negociado de Patrimonio)

Sometida a votación la  ratificación de la  urgencia,  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno la

aprueba por unanimidad.

Se da cuenta de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 4 de octubre de dos

mil dieciocho:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión,  Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No se  encuentran  presentes  en  el
momento de la votación, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC) y Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

Ratificar la personación del Excmo. Ayuntamiento de Jaén en el Recurso 561/2018 PO
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 3 de Jaén, a través de su representación legal.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS, 
HACIENDA Y ECONOMÍA.

NÚMERO SIETE.- DACIÓN DE CUENTAS DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-

PRESIDENCIA DE 8 DE OCTUBRE DE 2018 SOBRE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN

DEL PUNTO Nº 5 DE INSTRUCCIÓN DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE

GRÚA MUNICIPAL Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS, EN LOS TÉRMINOS DESARROLLADOS

EN LA PROPUESTA.

Se da cuenta de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 8 de octubre de 2018 sobre

aprobación de la modificación del punto Nº 5 de Instrucción de la encomienda de gestión del

Servicio  de  Grúa  Municipal  y  Depósito  de  vehículos,  en  los  términos  desarrollados  en  la

propuesta:
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local  asistentes a la sesión, Sres/as. Concejales,  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA

REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.
MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,
Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE), Dª.Mª DOLORES NIETO NIETO, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC),  Dª SALUD ANGUITA

VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ y D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS). No se encuentran presentes en la Dación de Cuentas, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO

(PSOE) y D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC).

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE D. RAFAEL A. MUÑOZ

SOTO.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda con fecha 2 de julio de 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido con fecha

2 de julio de 2018, y el dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos

Humanos, Hacienda y Economía en sesión Ordinaria celebrada el  día 24 de septiembre de

2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as.,
Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª.
MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL
LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). No se
encuentran presentes en el  momento de la votación D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JeC) y Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de D. RAFAEL
A. MUÑOZ SOTO, con N.I.F. 25.995.948Z, de la factura  que a continuación se detalla:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE
92001/22706 RAFAEL A. MUÑOZ SOTO 018001 173,27.-

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE ENDESA ENERGÍA XXI,

S.L.U.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda con fecha 13 de agosto de 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido con

fecha 13 de agosto de 2018, y el dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de

Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria  celebrada  el  día  24  de

septiembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as.,
Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª.
MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL
LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). No se
encuentran presentes en el  momento de la votación D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JeC) y Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de  ENDESA
ENERGIA XXI, S.L.U., por importe total de 7.452,57.- euros, correspondientes a las facturas
de suministros eléctricos municipales de los años 2.013, 2.014, 2.015 y 2.016 más abajo
relacionadas:

Código Número F. Factura Nombre proveedor NIF Importe

92016006110 00Z606N0000056 04/01/2016 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 2.533,18

92015006259 SCB501N0001652 08/01/2015 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 73,54

92015006256 T9507N00000356 07/10/2015 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 259,73

92015006255 T6507N00000011 11/02/2015 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 132,17

92015006253 T0507N00000352 07/10/2015 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 259,73

92015006252 T8507N00000406 03/12/2015 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 348,23

92015006251 T4507N00000832 03/12/2015 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 485,44

92015006250 T3507N00000422 09/12/2015 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 643,88

92015006249 T8507N00000424 09/12/2015 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 643,88

92015006248 T7507N00000383 26/11/2015 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 906,96

92015006247 T4507N00000826 03/12/2015 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 485,44

92015006246 T0507N00000201 08/07/2015 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 85,43

92015006265 T4507N00000411 10/07/2015 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 176,87

92014000176 SCB401N0292731 04/12/2014 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 76,88

92014000173 SCB401N0283375 06/11/2014 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 52,27

92014000172 T7407N00000398 08/09/2014 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 38,71

92014000171 T2407N00000399 08/09/2014 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 38,71

92013000092 S3A301N0138056 31/12/2013 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 211,52
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NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO A  FAVOR DE LA COMUNIDAD DE

PROPIETARIOS VIRGEN DE LA CAPILLA.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda con fecha 16 de agosto de 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido con

fecha 16 de agosto de 2018, y el dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de

Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria  celebrada  el  día  24  de

septiembre de 2018:

PÁGINA 40/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 41/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 42/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 43/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 44/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 45/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 46/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 47/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 48/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 49/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 50/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as.,
Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª.
MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL
LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). No se
encuentran presentes en el  momento de la votación D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JeC) y Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  la
COMUNIDAD  DE PROPIETARIOS VIRGEN DE LA CAPILLA con C.I.F., H23419179 de los
recibos que a continuación se detallan:

APLIC.PRES
U

PROVEEDOR RECIBO IMPORTE

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 1/2.016 25,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 2/2.016 7,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 3/2.016 24,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 4/2.016 25,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 5/2.016 25,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 6/2.016 13,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 7/2.016 25,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 8/2.016 28,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 9/2.016 28,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 10/2.016 18,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 11/2.016 2,00,-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 12/2.016 2,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 13/2.016 23,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 14/2016 25,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 15/2.016 24,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 16/2.016 26,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 17/2.016 29,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 18/2.016 25,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 19/2.016 29,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 20/2.016 25,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 21/2.016 7,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 22/2.016 24,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 23/2.016 25,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 24/2.016 25,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 25/2.016 13,00.-
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15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 26/2.016 25,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 27/2.016 28,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 28/2.016 28,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 29/2.016 18,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 30/2.016 2,00,-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 31/2.016 2,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 32/2016 23,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 33/2.016 25,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 34/2.016 24,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 35/2.016 26,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 36/2.016 29,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 37/2.016 25,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 38/2.016 29,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 39/2.016 25,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 40/2.016 7,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 41/2.016 24,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 42/2.016 25,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 43/2.016 25,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 44/2.016 13,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 45/2.016 25,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 46/2.016 28,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 47/2.016 28,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 48/2.016 18,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 49/2.016 2,00,-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 50/2.016 2,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 51/2016 23,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 52/2.016 25,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 53/2.016 24,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 54/2.016 26,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 55/2.016 29,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 56/2.016 25,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 57/2.016 29,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 58/2.016 25,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 59/2.016 7,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 60/2.016 24,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 61/2.016 25,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 62/2.016 25,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 63/2.016 13,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 64/2.016 25,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 65/2.016 28,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 66/2.016 28,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 68/2.016 2,00,-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 69/2.016 2,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 70/2.016 23,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 71/2016 25,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 72/2.016 24,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 73/2.016 26,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 74/2.016 29,00.-
15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 75/2.016 25,00.-

15220/21201 CDAD. PROPIET. RESIDENC. VIRGEN DE LA CAPILLA 76/2.016 29,00.-
TOTAL 1.594.-
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NÚMERO  ONCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE INGEROP T3, S.L.U.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda con fecha 13 de septiembre de 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido

con  fecha  13  de  septiembre  de  2018,  y  el  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal

Informativa de Recursos Humanos, Hacienda y Economía en sesión Ordinaria celebrada el día

23 de octubre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as.,
Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª.
MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL
LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). No se
encuentran presentes en el  momento de la votación D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JeC) y Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
INGEROP T3 S.L.U. (NIF B-63819064)  de las  facturas que a continuación se detallan:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE
44000/22799 INGEROP T3 S.L.U. 1 22.717,75.-

44000/22799 INGEROP T3 S.L.U. 2 22.717,75.-

NÚMERO  DOCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, Y REPARO DE LEGALIDAD 50/18, A

FAVOR DE FCC AQUALIA, S.A.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda con fecha 13 de septiembre de 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido

con  fecha  13  de  septiembre  de  2018,  y  el  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal

Informativa de Recursos Humanos, Hacienda y Economía en sesión Ordinaria celebrada el día

23 de octubre de 2018:
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A continuación, Dª. Mª Dolores Nieto Nieto (JeC), solicita la palabra al Sr. Alcalde para
exponer que da por reproducidas las intervenciones y debates políticos de otros Plenos con
respecto a este punto.

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los Sres/as.
Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª.
MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL
LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), y la
abstención  de  los  Sres/as.  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS). No  se  encuentran  presentes  en  el  momento  de  la  votación  D.
MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JeC) y Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

Primero.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de FCC AQUALIA,
S.A.,  con C.I.F. A26019992, por importe de  556.579,40 €  en concepto de subvención por la
prestación  del  Servicio  de  Abastecimiento,  Alcantarillado  y  Depuración  correspondiente  al
ejercicio  2016,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  16100/47900  SUBVENCIÓN
AQUALIA, S.A. del presupuesto 2018, prorrogado de 2017 (aprobado definitivamente mediante
Acuerdo Pleno de 22/06/2017, publicado en 30/06/17).

Segundo.- Resolver la discrepancia y levantar el reparo de legalidad número 50/2018.

Tercero.- Dar traslado del acuerdo a Intervención y a Secretaría General.

NÚMERO  TRECE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

MODIFICACIÓN DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL

DE COMIDA A DOMICILIO.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de
Hacienda con fecha 3 de septiembre de 2018, el informe de la Jefatura de Sección del Servicio
Municipal de Gestión Tributaria emitido con fecha 21 de junio de 2018, y el dictamen favorable
de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos, Hacienda y Economía en sesión
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Ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. Dª.
SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  No  se
encuentran presentes en el  momento de la votación D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JeC) y Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

1º Aprobar la imposición del Precio Público por la Prestación del Servicio Municipal de
Comida a Domicilio, cuyo texto íntegro figura en el Anexo del presente Acuerdo.

2º  Publicar  el  Acuerdo  adoptado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Jaén,  de
conformidad con lo dispuesto ene l artículo 45.1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3º  Derogar  la  Ordenanza  Reguladora  del  Precio  Público  del  Servicio  Municipal  de
Comida a Domicilio, vigente hasta el presente acuerdo, publicada en el BOP nº 109 de fecha
09/06/2014.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la ciudad de Jaén, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

NÚMERO  CATORCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  IMPOSICIÓN  Y
LIQUIDACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR EL ESTABLECIMIENTO Y MEJORA
DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS PARA EL EJERCICIO 2018.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de
Hacienda con fecha 10 de septiembre de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión
Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria
celebrada el día 24 de septiembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.
MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la
abstención  de  los  Sres/as.  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO

(JAÉN EN COMÚN). No se encuentran presentes en el momento de la votación D. MANUEL MONTEJO

LÓPEZ (JeC) y Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

1º- Aprobar la imposición de la Contribución Especial por el establecimiento y mejora del
Servicio de Extinción de Incendios para el ejercicio 2018, y practicar la liquidación de la misma
en los términos que se detallan a continuación:

IMPORTE DEL PROYECTO 425.544,46 €
IMPORTE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL (90% DEL PROYECTO) 382.990,01 €
INGRESADO A CUENTA 12/06/2017 00,00 €
DIFERENCIA PENDIENTE DE INGRESAR 382.990,01 €

2º- Requerir a la GESTORA DE CONCIERTOS PARA LA CONTRIBUCIÓN A LOS SERVICIOS DE
EXTINCIÓN DE INCENDIOS A.I.E., para que en el plazo de quince días a partir de la notificación de
la presente liquidación, efectúe el abono de la cantidad resultante de la liquidación de la cuota
correspondiente  al  ejercicio  2018,  por  importe  de  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  DOS  MIL
NOVECIENTOS NOVENTA EUROS CON UN CÉNTIMO (382.990,01 €).

El ingreso deberá efectuarse, en el plazo establecido, en la siguiente cuenta:

- UNICAJA:   ES48  2103  0363  7602  3117  4437

3º- Dar  traslado del  presente  Acuerdo  al  Interesado,  a  la  Intervención  Municipal  y  a
Tesorería.

Contra  el  presente  Acuerdo  podrá  interponerse  recurso  de  reposición,  previo  al
Contencioso Administrativo, ante el mismo órgano que lo ha aprobado en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de la notificación del mismo.
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NÚMERO QUINCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE

DE  INVESTIGACIÓN  DE  OFICIO  SOBRE  LA  TITULARIDAD  DEL  BIEN  DENOMINADO

“TORRE DEL CONCEJO” DE LA CIUDAD DE JAÉN. (Expte. Nº 14/2018/GPAT)

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde Delegada de Patrimonio con

fecha 11 de septiembre de 2018, el informe de Inventario emitido con fecha 6 de septiembre de

2018,  y el  dictamen favorable de la Comisión Municipal  Informativa de Recursos Humanos,

Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO
JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. Dª.
SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).  No se
encuentran presentes en el  momento de la votación D.  Manuel  Montejo López (JeC) y Dª.
Matilde  Cruz  Carrasco  (PSOE).  En  total  23  votos  a  favor  y  2  abstenciones,  lo  que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación:

ACUERDA:

PRIMERO:  Desestimar  las  alegaciones  presentadas  por  D.  Francisco  Juan  Martínez
Rojas, actuando en representación de la Diócesis de Jaén.

SEGUNDO: Considerar acreditada la justificación de la titularidad del Ayuntamiento de
Jaén  del  bien  denominado  “TORRE DEL CONCEJO”  de  la  ciudad  de  Jaén,  y  derecho  de
servidumbre de paso a la misma a través de la Iglesia de San Juan.

TERCERO: Adoptar  las  siguientes  medidas  en  relación  con  los  bienes  y  derechos
investigados:

a) Tasación pericial por persona técnica competente.
b) Anotación en el Inventario Municipal de Bienes y Derechos, de las circunstancias

que  consten  en  la  resolución  y,  en  su  caso,  en  los  Registros  públicos
competentes, de conformidad con lo regulado por el art. 59 de la LBELA y el art.
97 del RBELA.

c) Ejercicio de las acciones administrativas o judiciales que procedan para la plena
efectividad del derecho que corresponda al Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

CUARTO: Facultar expresamente al Alcalde, o Teniente de Alcalde en quien delegue,
para la firma de los documentos necesarios para la ejecución del presente Acuerdo.
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QUINTO: Dar  traslado  del  presente  Acuerdo  Plenario  a  los  interesados  para  su
conocimiento y surtir sus efectos oportunos en el presente procedimiento, con expresión de los
correspondientes recursos.

NÚMERO  DIECISÉIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  ADENDA  AL

CONVENIO SUSCRITO EL 31 DE JULIO DE 2013 ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEL ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN, PARA LA CESIÓN DE INMUEBLE CON

DESTINO  A  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  UNA  COMISARÍA  DE  LA  POLICÍA  NACIONAL.

(Expediente Nº 1/2018/MUTA del Negociado de Patrimonio).

Vista  la  Propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Ilmo.  Sr.  Alcalde  con  fecha  25  de

septiembre  de  2018,  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  Delegada  de

Patrimonio con fecha 22 de octubre de 2018, dictaminadas favorablemente por la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía,  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 23 de octubre de 2018:
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A continuación solicita intervenir la Concejal del Grupo Municipal Socialista, Dª. Mª De
África Colomo Jiménez, que expone:

Dice que al tratarse de un asunto que requiere mayoría absoluta solicita el informe del Sr. Secretario
General y también quiere que se aclare el tema sobre la reducción de la superficie de la parcela en casi un 30%.

Acto seguido interviene el Sr. Secretario General.

Explica que es cierto que cuando se trata de una cesión gratuita de bienes patrimoniales se requiere
una mayoría absoluta; sin embargo en este caso se trata de una mutación demanial externa y por tanto se cede
la gestión y no la titularidad de la parcela, por ello considera que sólo requiere mayoría simple. Es verdad que
en el convenio se habla del término “cesión”, pero en realidad es una  mutación demanial.

En todo caso su informe sería favorable.

A continuación interviene el Sr. Alcalde

Dice que se trata de la misma situación que el pabellón del IFEJA, es decir de una mutación demanial
externa.

Piensa que aún teniendo informes jurídicos favorables, no tiene inconveniente en dejar la propuesta
sobre la mesa.

Acto seguido vuelve a intervenir la Sra. Colomo Jiménez

Cree que si el informe del Sr. Secretario va a ser favorable no hay ningún problema. Lo que no quiere
es que haya ningún retraso en la tramitación porque el expediente esté incompleto.

Acto seguido interviene la Concejal del Grupo Municipal Jaén en Común, Dª Mª Dolores
Nieto Nieto, para un breve posicionamiento:

Dice que, aunque no estaban previstas intervenciones, pero viendo que así se está haciendo, quiere
expresar que el convenio inicial era desfavorable para la ciudad, entre otras cosas porque esta ciudad no está
en condiciones de ceder nada, pero por otra parte no va a bloquear una cuestión que viene de antiguo.

Cierra el debate, el Sr. Alcalde.

Dice que, efectivamente, viene de antiguo, de cuando el Estado cedió al Ayuntamiento el edificio del
banco de España y a cambio, mediante permuta, el Ayuntamiento tendría que ceder dos parcelas.
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª. ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE). No se  encuentran
presentes en el momento de la votación D. Manuel Montejo López (JeC) y Dª. Matilde Cruz
Carrasco (PSOE).  En total 15 votos a favor y 10 abstenciones, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la presente ADENDA al Convenio suscrito el día 31 de julio de 2013
entre  la  Administración  General  del  Estado  y  el  Ayuntamiento  de  Jaén,  para  la  cesión  de
inmueble con destino a la construcción de una comisaría de la Policía Nacional.

SEGUNDO: Facultar al Ilmo. Alcalde-Presidente para la firma del presente Convenio y de
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del mismo.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a las partes para su conocimiento y  surtir
sus efectos oportunos.

NÚMERO  DIECISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA

MODIFICACIÓN  BASE  29.B)  DE  LAS  BASES  DE  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO

MUNICIPAL 2017 PRORROGADO A 2018.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda y
Contratación con fecha 17 de octubre de 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido
con fecha 22 de octubre de 2018, y el dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa
de Recursos Humanos,  Hacienda y Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada el  día 23 de
octubre de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.  ),  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  (No se encuentran
presentes en el momento de la votación D. Manuel Montejo López (JeC) y Dª. Matilde Cruz
Carrasco (PSOE).  En total 15 votos a favor y 10 abstenciones, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar la modificación de la base 29.B) con efectos desde el 1 de enero de 2018, con la
siguiente redacción:

A) PERSONAL EVENTUAL DE CONFIANZA

El  número  características  y  retribuciones  del  personal  eventual  de  confianza  será
determinado  por  el  Pleno  de  cada  Corporación  al  comienzo  de  su  mandato  y  solo  podrá
modificarse por motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

Su nombramiento y cese es libre y corresponde al Alcalde. Cesan automáticamente en
todo caso, cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que prestan su
función de confianza y asesoramiento.

El número características y retribuciones del personal eventual del Excmo. Ayuntamiento
es el que se detalla a continuación, pagaderas en catorce mensualidades, sin que se puedan
incluir ningún otro concepto:

CARACTERISTICAS ASIGNACION RETRIBUCION TOTAL EN €
DIRECTOR GABIENTE COMUNICACIÓN 49242,13

ADMINISTRATIVO ALCALDÍA 28583,25

GRUPO A ALCALDÍA 18550,97

GRUPO A ALCALDÍA 18550,97

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ALCALDÍA 21665,27

CONDUCTOR ALCALDÍA 28586,36
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ADMINISTRATIVO GRUPO PP 28583,25

ADMINISTRATIVO GRUPO PP 28583,25

ADMINISTRATIVO GRUPO PP 28583,25

ADMINISTRATIVO GRUPO PP 28583,25

ADMINISTRATIVO GRUPO PSOE 28583,25

GRUPO A GRUPO PSOE 37101,94

ADMINISTRATIVO GRUPO JAEN EN
COMUN 28583,25

En la Gerencia Municipal de Urbanismo

CARACTERISTICAS ASIGNACION RETRIBUCION TOTAL EN €
ASESOR 41845,06

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA

Y SEGURIDAD CIUDADANA

NÚMERO DIECIOCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE

LA CUANTÍA MÁXIMA FIJADA PARA TENER DERECHO AL BONOBÚS ESPECIAL JPM.

(Expte. Nº 24/2017, Rfª 4.4 del Negociado de Transportes)

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Concejal Delegado de Movilidad Urbana,

Seguridad  Ciudadana,  Tráfico  y  Transportes  con  fecha  diez  de  julio  de  dos  mil  dieciocho,

dictaminada  favorablemente,  por  unanimidad,  por  la  Comisión  Municipal  Informativa  de

Promoción  Económica  y  Seguridad  Ciudadana en  sesión  Ordinaria  celebrada  el  día  13  de

septiembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS y  Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  Dª.  ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No se encuentran presentes en el momento de la votación
D. Manuel Montejo López (JeC) y Dª. Matilde Cruz Carrasco (PSOE).

ACUERDA:

Aprobar la modificación del Acuerdo Pleno Municipal de fecha 15 de diciembre de 2017,
de revisión de las tarifas del servicio de transporte urbano colectivo de la Ciudad para el año
2018, exclusivamente, en cuanto a la cuantía máxima fijada para tener derecho al  bonobús
especial  JPM,  fijándola  en  770  euros.  Manteniendo  todas  las  condiciones,  requisitos,
documentación a aportar, etc…, que fueron establecidas por Acuerdo Pleno de 15 de diciembre
de 2017. Con entrada en vigor a partir de la adopción del presente acuerdo.

DEL CONSEJO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

NÚMERO  DIECINUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA

MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  Nº  1  DEL  PEPRI  “CASCO  ANTIGUO”,  CON

RESPECTO A BANDEROLAS, FACHADAS Y CONDICIONES DE ORNATO Y ESTÉTICAS.

(Expte. Nº 276/17 del Área de Planeamiento y Gestión).

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Presidente del Consejo con fecha18 de
septiembre de 2018, dictaminada favorablemente por el Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo en sesión Ordinaria celebrada el 25 de septiembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.
MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la
abstención  de  los  Sres/as.  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO

(JAÉN EN COMÚN).  No  se  encuentran  presentes  en  el  momento  de  la  votación, D.  MANUEL

MONTEJO LÓPEZ (JEC)  y Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).  En total 21 votos a favor y 4
abstenciones,  lo que representa el  voto favorable de la mayoría absoluta del  número
legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar Definitivamente la Modificación Puntual de la Ordenanza Reguladora
de la Edificación Nº 1 – Casco Antiguo del vigente PEPRI, conforme al Documento Técnico
elaborado de fecha 11 de septiembre de 2018.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la Modificación de la Ordenanza en el Boletín
Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local. Asimismo, se publicará el presente acuerdo en el Portal de
Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

NÚMERO  VEINTE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA

MODIFICACIÓN  DEL  PEPRI  “CASCO  ANTIGUO”,  PARA  EL  ESTABLECIMIENTO  DE

NUEVAS COMPATIBILIDADES DE USO PARA EDIFICIOS PROTEGIDOS.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Presidente del Consejo con fecha18 de
septiembre de 2018, dictaminada favorablemente por el Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo en sesión Ordinaria celebrada el 25 de septiembre de 2018:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, Dª. Rosario Morales de Coca, para posicionar al Equipo de Gobierno.

Dice que esta propuesta supone una buena noticia para la ciudad de Jaén. 
Explica que a lo largo de los años se ha estado trabajando para realizar la modificación del PEPRI

Casco Antiguo, para adaptarlo a las situaciones reales y mejorar la zona evitando un despoblamiento de la
misma. Entre los trabajos realizados, enumera la creación de una oficina técnica, el análisis del estado de los
edificios o consultas con distintos colectivos para que den su opinión.

El objeto de esta modificación es establecer nuevas compatibilidades de uso para edificios protegidos,
es decir, que el planeamiento permita el uso de estos edificios, que actualmente tienen un uso residencial, para
que en ellos se pueda realizar otras actividades compatibles con el uso residencial. Dice que la modificación
tiene el informe favorable de la Consejería de Cultura.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón

No entra en debate. Tan sólo da la enhorabuena por la consecución de objetivos en el tema de casco
histórico y le alegra que la Junta de Andalucía haya informado favorablemente.

No interviene D. Iván Tomás Martínez Díaz

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez

Sólo dice que le alegra que se haya llegado a un acuerdo en este tema.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común

Toma la palabra Dª. Sara Martínez Ballesteros.

No le parece adecuado el planteamiento que tiene el equipo de gobierno en esta cuestión. Lo que de
verdad debería hacerse es la redacción de nuevo PEPRI, entro otras cosas, porque lo anunció el PP hace año y
medio.

Le  preocupa que esta modificación se haga sin tener un debate sosegado y con participación amplia,
para decidir el futuro del casco antiguo.

Cree que no es una modificación inocua sino que se está estableciendo un modelo que ya se ha
aplicado en otras ciudades, y también se sabe sus consecuencias: transforman el espacio para el beneficio
económico y algunas veces provoca la expulsión de los grupos sociales más vulnerables de la zona.

Piensa que con esta modificación se pretende una supuesta regeneración urbana vinculada a espacios
puntuales, concretamente al negocio hostelero, hotelero y turístico, dejando desiertos los espacios públicos, y
dedicándolos exclusivamente al consumo y al ocio, con consecuencias graves como el encarecimiento de la
vivienda, eliminación del comercio de proximidad y proliferación de ruidos y molestias.
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Cree que la  revitalización del  casco histórico  debería  hacerse manteniendo un espacio  social,  con
inversiones públicas que mejores las condiciones de vida.

Su voto va a ser “no”. Solicita que se aborde la revisión del PEPRI de otra manera.

A continuación el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra Dª. Mª De África Colomo Jiménez.

Dice que la posición de su grupo político con respecto al PEPRI es bien conocida, y es la revisión
integral y urgente del mismo, no estando de acuerdo con modificaciones puntuales. Esta cuestión ya se abordó
en el Pleno de abril y hubo unanimidad de los grupos políticos, sin embargo no se ha hecho nada.

Cree que el momento ideal para haber realizado esta revisión completa hubiera sido en el momento en
que se aprobó el PGOU, ya que se ha quedado desfasado y reconoce que es vital para el casco histórico. No
quiere que le ponga la excusa de que no hay dinero para llevar a cabo la revisión; opina que lo que debe hacer
es  una  reorganización  de  los  recursos,  tanto  de  los  materiales  como  de  los  personales  puesto  que  el
Ayuntamiento dispone de buenos profesionales que pueden ponerlo en marcha.

Por último, dice que al casco histórico no sólo le hace falta la revisión del PEPRI, sino también un Plan
Municipal de Vivienda, para poder abordar el tema de la infravivienda

Acto seguido interviene el Sr. Alcalde

Explica que tanto el PGOU como el PEPRI tienen una tramitación muy extensa en el tiempo; es decir
que la Corporación que decide ponerlos en marcha y por tanto decide el desarrollo que va a tener una ciudad,
no es la  misma que posteriormente aprueba dichos Planes. Sólo  comenta esto  para que quede claro que
cuando se iniciaron los trámites de ambos Planes, nadie de esta Corporación pertenecía a la que entonces lo
puso en marcha.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el
debate

Toma la palabra Dª. Rosario Morales de Coca.

Sólo quiere decir  que esta modificación es una buena noticia para Jaén y para su casco histórico,
porque hace que los edificios BIC (Bien de Interés Cultural) se pongan en valor con una mejor conservación
gracias a esta fórmula para poder usarlo de forma diferente a la residencial.

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª. ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.
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YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  el  voto  en  contra  de  las  Sras.  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS y Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), y la abstención de los Sres/as.
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE). No se encuentran presentes en el momento de la votación D. Manuel Montejo López
(JeC) y Dª. Matilde Cruz Carrasco (PSOE). En total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 8
abstenciones,  lo que representa el  voto favorable de la mayoría absoluta del  número
legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  Definitivamente  la  Propuesta  de  Modificación  Puntual  del  Plan
Especial  de  Protección  y  Reforma  Interior  del  Casco  Histórico  de  Jaén  relativa  al
“Establecimiento de  nuevas  compatibilidades  de uso para edificios  protegidos”,  conforme al
Documento Técnico elaborado de fecha 17 de septiembre de 2018.

SEGUNDO: Inscribir  dicha catalogación  en el  Registro  Municipal  de Instrumentos de
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados.

TERCERO. Remitir el Certificado del Acuerdo de Aprobación Definitiva y el Documento
Técnico completo aprobado definitivamente, para que se proceda a su depósito en el Registro
correspondiente de la Delegación Territorial  de Jaén de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, según se recoge en el Artículo 40.2 de la LOUA y 19 del Decreto
2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los Registros Administrativos de Instrumentos de
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, y se crea el
Registro Autonómico.

CUARTO: Una vez cumplimentados los dos puntos anteriores, mediante su depósito, y
se haya emitido la correspondiente Certificación Registral en el plazo de 10 días, según se
recoge en los Artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, se procederá a la publicación
del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma prevista en el Artículo
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril y, Artículos 40.3 y 41.1 de la LOUA. Igualmente se publicará el
presente Acuerdo en el Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

DEL CONSEJO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO 

Y FORMACIÓN EMPRESARIAL (IMEFE)
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NÚMERO  VEINTIUNO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO,  MEDIANTE  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO,  Nº  6/2018

ERASMUS+.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Consejo con fecha 22 de

octubre de 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 10 de octubre de

2018, y el dictamen favorable del Consejo Rector del Instituto Municipal de Empleo y Formación

Empresarial en sesión Ordinaria celebrada el día 22 de octubre 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. Dª.
SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  No  se
encuentran presentes en el  momento de la votación D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JeC) y Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:

PRIMERO.- La modificación de crédito mediante Suplemento de Crédito
con el siguiente detalle:

ESTADO  DE GASTOS: APLICACIONES PRESUPUESTARIAS  QUE INCREMENTAN CRÉDITO

Denominación Aplicación
presupuestaria

Crédito
inicial

Incorporación
de

remanentes y
Suplem. Créd.

Suplemento
de crédito

Crédito
definitivo

Material de oficina 24100.22000.
Erasmus+17

0,00 € 0,00 1.478,72 1.478.72

Becas 
Beneficiarios

24100.48001.
Erasmus+17 0,00 € 221.829,16 3.514,47 225.343,63

TOTAL 0,00 € 221.829,16 4.993,19 226.822,35

ESTADO  DE GASTOS: APLICACIONES PRESUPUESTARIAS  QUE DISMINUYEN CRÉDITO

Denominación Aplicación
presupuestaria

Crédito
inicial

Incorporación
de

remanentes y
Modif. dism.

Disminución/
Baja

Crédito
definitivo

Estudios y 
trabajos técnicos

24100.22706.
Erasmus+17 0,00 € 70.575,00 4.993,19 65.581,81

TOTAL 0,00 € 70.75,00 4.993,19 65.581,81

Haciendo referencia en créditos iniciales y modificaciones exclusivamente a la aplicación específica del proyecto
ERASMUS+17.

SEGUNDO.- Introducir en la Contabilidad de IMEFE los Estados de gastos
recogidos en el punto primero.

PÁGINA 148/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

 TERCERO.- Publicación en el Boletín Oficial  de la Provincia del anuncio de
exposición pública del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15
días hábiles para presentar reclamaciones.

CUARTO.- Autorizar al  Ilmo.  Sr. Alcalde-Presidente  a dictar  el  acto
administrativo de aprobación definitiva de la Modificación de crédito, en
el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de aprobación
inicial. 

NÚMERO  VEINTIDÓS.-   PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  D.  MIGUEL  ÁNGEL

ARREBOLA GÓMEZ.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Consejo con fecha 22 de

octubre de 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 11 de octubre de

2018, y el dictamen favorable del Consejo Rector del Instituto Municipal de Empleo y Formación

Empresarial en sesión Ordinaria celebrada el día 22 de octubre 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales  asistentes  a  la  sesión,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. Dª.
SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA  COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  No  se
encuentran presentes en el  momento de la votación D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JeC) y Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

ACUERDA:
Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito de la factura nº 16011

de fecha 2 de febrero de 2016, por importe de 150 €, a favor de D. Miguel Ángel Arrebola
Gómez, con DNI nº 26022560S.

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO VEINTITRÉS.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR LA CONCEJAL

NO ADSCRITA, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, DENOMINADA “TRASLADO CENTRO DE

MENORES CARMEN MICHELENA”.

LA CONCEJAL NO ADSCRITA,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los

artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, con fecha: 25/09/18 y nº de asiento: 2018024986 presenta en el Registro

General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la

siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Dice que es evidente que la situación en torno al centro de menores “Carmen Michelena”  es cada vez
peor y está preocupando cada vez a los vecinos y al personal del centro.

Piensa que el  problema del  centro  no es su ubicación sino el  fin  del  mismo y la  falta  de medios
personales y materiales. Los centros de menores no estaban planificados para acoger a inmigrantes, pero la
política de inmigración de la Junta de Andalucía y del Gobierno Central, con su efecto “llamada” han conseguido
colapsar dichos centros.

Cree que la solución sería organizar centros de acogida con personal cualificado y por otra parte dotar a
los centros de menores de más medios y seguridad, con el fin de que si excepcionalmente tuvieran que acoger
temporalmente a inmigrantes, estuvieran preparados.

Como ya ha dicho la solución no está en el  traslado del centro ya que, seguramente, causarían el
mismo problema, pero a pesar de ello va a apoyar la moción.

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Considera importante el que se controle la seguridad en la zona y sobre todo que se asegure una
convivencia pacífica entre los vecinos del barrio y el centro de menores.

Piensa que el cambio de ubicación del centro supondría el traslado del problema a otra zona.
En todo caso, cree que la moción es una medida electoralista, pero independientemente de eso, cree

que la solución del problema debe darla la Junta de Andalucía, que es la que debe poner los medios.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª. Sara Martínez Ballesteros.

Le puntualiza a la Sra. Anguita Verón que el término “extranjero ilegal” no debería haberlo utilizado ya
que las personas no son ilegales; los ilegales son los actos que pudiera haber cometido.

“Decirle que estamos de acuerdo con usted en que en los últimos meses la situación en la que se ha
encontrado el Centro Carmen Michelena ha supuesto, evidentemente, un foco de conflicto y de intranquilidad
para el Barrio de la Merced, para otras zonas cercanas y para otras zonas no tan cercanas de la ciudad. Y no
solo  para  los  vecinos  y  vecinas  sino  también  para  los  propios  trabajadores  del  centro  que  han  sufrido
situaciones de mucha tensión.

Como dice usted, y como han dicho los sindicatos y trabajadores, el centro ha estado ocupado al doble,
o a más del doble, de su capacidad, lo que lógicamente plantea una situación insostenible que ha derivado en
situaciones que no son tolerables, por lo menos desde nuestro punto de vista. Situaciones que se generan
porque con esa cantidad de menores es totalmente imposible llevar a cabo, de ninguna de las maneras, los
programas y las actividades que el centro tenga que desarrollar dentro de su proyecto educativo y tienen que
limitarse, pues, a darles de comer y a que vayan a dormir, algunas veces en colchones tirados en el suelo, y
poco más.
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Pide usted en la moción más presencia policial, lo cual nos parece bien, hemos escuchado al Alcalde
también hacer la misma petición, pero no plantea usted ni hemos escuchado que plantee el Alcalde que se
solucione el problema de fondo, y es que la Junta de Andalucía deje de mirar para otro lado y que ponga
urgentemente los recursos necesarios para atender correctamente a los menores que están bajo su tutela. Los
recursos de personal, los recursos económicos y también las infraestructuras que sean necesarias. Por ejemplo,
que se creen las plazas necesarias en los centros que atienden situaciones específicas como es el caso de los
menores con trastorno de conducta, o que se doten de recursos los servicios de salud mental para menores que
ahora mismo tienen recursos cero, que se agilicen los procedimientos de derivación en aquellos casos que así
lo requieran, etc. Es decir, una cantidad de cosas que la Junta de Andalucía ahora mismo no está haciendo.

Le vamos a pedir la  votación por puntos porque hay algunas cuestiones que usted plantea en los
acuerdos de la moción con las que podemos coincidir pero con otras no. Por ejemplo, el primer punto “trasladar
el centro a las afueras de la ciudad” si esta es la situación que usted plantea, en primer lugar, es inconcreta
porque a las afueras de la ciudad qué significa, ¿está usted proponiendo que se lleven el centro a un barrio más
periférico?, o está proponiendo que se construya un nuevo centro fuera del casco urbano. Porque si  es lo
primero lo único que se consigue, que a lo mejor es ese el objetivo, es que la situación sea la misma pero que
se vea menos y que en vez de afectar a los vecinos de La Merced afecte a otros, pero desde luego resolver no
va a resolver nada. Y si es lo segundo, que se lo lleven fuera y construyan un centro, está usted proponiendo la
solución a años vista, y viendo como está la situación urbanística en esta ciudad, cuando no se trata de hacer
centros  comerciales,  pues  pueden  ser  décadas.  Sinceramente,  no  creemos  que  eso  sea  lo  que  están
demandando los vecinos de La Merced ni los trabajadores y las trabajadoras del centro.

Con respecto a instar a la Junta a que mientras se produce el traslado se aumente el  control  y la
seguridad de los menores del centro, totalmente de acuerdo. Obviando la cuestión del traslado que ya le hemos
dicho  que no la  compartimos porque pensamos que  no soluciona nada,  estaríamos de acuerdo con esto.
Aunque si no nos equivocamos la Junta de Andalucía ya ha reforzado el servicio de vigilancia del centro y ha
adjudicado a una empresa de seguridad un nuevo contrato.

Con respecto al tercer acuerdo, que es instar a la Junta a que se traslade a otro tipo de centros a los
menores que hayan podido cometer algún delito,  entendemos que en todo caso habría que instárselo a la
Administración de Justicia que suponemos que es la que toma las decisiones en el caso de que un menor haya
sido denunciado, o haya sido puesto a disposición judicial, de qué hay que hacer con ese menor, qué medidas
tomar y adonde llevarlo. 

Y  el  último  acuerdo,  que  es  que  haya  una  mayor  presencia  policial,  que  la  Subdelegación  y  la
Delegación del Gobierno autoricen una mayor presencia policial por todo el casco antiguo, pues, no tenemos
problema en apoyarlo. 

Por eso como le digo si usted no tienen inconveniente nos gustaría votarla por puntos.”

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, D. Rafael Latorre Ramiro
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Es de la opinión de que el problema que sufren los vecinos de los alrededores del centro de menores es
un problema colateral. Si bien es cierto que se solidariza con ellos, dice que no hay que dramatizar.

Piensa que a la Sra. Anguita Verón le importan muy poco ni los chicos del centro, ni los trabajadores, ni
los  vecinos,  sólo  le  importa  criminalizar  a  Pedro  Sánchez  o  a  Susana Díaz  por  cumplir  con  la  obligación
humanitaria de dar acogida a menores desasistidos, aunque esos menores sean especialmente conflictivos.

Compara la solución del  traslado del  centro con las medidas que tomó la derecha catalana en los
tiempos de las olimpiadas.

Reconoce que hay un problema pero la solución no está en el traslado del centro.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, Dª. Reyes Chamorro Barranco:

Va a apoyar la moción puesto que es la misma que el Partido Popular presentó en el Pleno de mayo.
Entiende perfectamente el  hartazgo de los vecinos del barrio donde se ubica el centro de menores.
 El centro, efectivamente está colapsado, actualmente no está dedicado al fin para el que se creó y por

eso los trabajadores  no puede desarrollar su labor como quisieran, se dedican simplemente a la vigilancia de
menores para dar seguridad. Los menores se escapan del centro, crean inseguridad entre la población, generan
problemas de convivencia en el  propio centro y los profesionales están saturados. Opina que todo esto es
consecuencia del “efecto llamada” de la política del Sr. Sánchez.

Cree que la solución al problema la debe dar la Junta de Andalucía, dotando a los centros de medios
personales y materiales adecuados.

A continuación,  para cerrar  el  debate,  el  Sr.  Alcalde da la  palabra  a  la  Concejal  no
adscrita proponente de la moción, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, que expone:

A la Sra. Martínez Ballesteros le contesta que si una persona no tiene documentación, se encuentra en
situación ilegal, mientras que se está tramitando el expediente sí está en situación irregular.

También le dice que se alegra de que comparta ciertos puntos y que la solución, evidentemente, sería la
devolución de toda persona ilegal que se encuentre en este país, pero como ahora mismo eso no se está
produciendo se tiene que buscar una solución a lo que hay.

Le dice que la solución no es trasladarlos a un barrio periférico, sino buscar a las afueras de la ciudad
un sitio que se pueda adecuar a la situación actual y que no sean los vecinos de un barrio o de otro los que
tengan que sufrirlo.

Al  Sr.  Latorre  Ramiro  le  recuerda  que  fue   precisamente  el  PSOE el  que pactó  en innumerables
ocasiones con la derecha catalana.

A la Sra. Chamorro Barranco le contesta que la solución no está en que la Junta de Andalucía ponga
más recursos materiales o personales, la solución está en la devolución de los inmigrantes ilegales a sus países
de origen. Esos recursos deberían invertirse en los españoles, en los jiennenses que necesitan ayuda.

La SRA. ANGUITA VERÓN, concluye su intervención aceptando la votación por puntos de la
moción solicitada por el Grupo Municipal Jaén en Común.

Sometido a votación el primer acuerdo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª
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ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y el voto en contra de los Sres/as.  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GARCÍA GÁMEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL

MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).  No  se  encuentran  presentes:  D.
MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC) y Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE). En total 15 votos a favor
y 10 votos en contra,  lo que representa el  voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

Sometido a votación el segundo acuerdo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  Dª ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ

TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y el voto en contra de los Sres/as.  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL

MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). No se encuentran presentes D. MANUEL

MONTEJO LÓPEZ (JEC) y Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO. En total 17 votos a favor y 8 votos en
contra, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

Sometido a votación el tercero acuerdo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  el  voto en contra  de los  Sres/as.  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), la abstención de las
Sras.  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN).  No se
encuentran presentes  D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC) y  Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).
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En total 15 votos a favor, 8 votos en contra y 2 abstenciones, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Sometido a votación el cuarto acuerdo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  Dª ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ

TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y el voto en contra de los Sres/as.  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL

MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). No se encuentran presentes D. MANUEL

MONTEJO LÓPEZ (JEC)  y Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).  En total 17 votos a favor y 8
votos en contra, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO  VEINTICUATRO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

CONCEJAL NO ADSCRITO, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, DENOMINADA “POR LA

CESIÓN DE LA PARCELA ADYACENTE AL MUSEO DE ARTE ÍBERO DE JAÉN”.

EL CONCEJAL NO ADSCRITO, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, a tenor de lo dispuesto en los

artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, con fecha: 25/09/18 y nº de asiento: 2018024976 presenta en el Registro

General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la

siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón

Da su apoyo a la moción y no entiende con qué criterio el Estado ha cambiado de opinión con respecto
a  la  cesión  de  la  parcela;  una  parcela  que  está  junto  al  Museo  Íbero,  pero  se  encuentra  en  un  estado
lamentable. En el caso de que se pudiera transformar en parque daría una imagen formidable para ofrecer a los
visitantes, ya que lo que se pretende es que el museo sea una herramienta para fomentar el turismo.

Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Cree que el tema no deja de ser fruto de un enfrentamiento de los grandes partidos, y en medio, se
encuentra la ciudad de Jaén. La ciudad necesita inversiones porque se está quedando a la cola del resto de
España, siempre es la gran olvidada.

Opina que un espacio verde en la parcela junto al Museo Íbero redundaría en beneficio de los vecinos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª Mª Dolores Nieto Nieto.

Considera  que si  hubiera  que  escribir  la  historia  de  la  manzana  donde se  ubica  esta  parcela,  se
encontraría con un dossier amplio, de cientos de páginas, pero también se tendría  un buen ejemplo del papel
que las distintas Administraciones han jugado en la cuestión y del maltrato que con frecuencia han sometido a
esta ciudad.

Su grupo político manteniente en esta moción la posición que tenía desde hace bastante tiempo; es
decir están siempre dispuestos a solicitar para Jaén lo que le corresponde, por tanto va a apoyar el punto nº 1,
pero lo que quiere que garantice el equipo de gobierno es que se destine a zona verde y no se especule con el
terreno.

Piensa que sería imprescindible que por parte de todos los grupos políticos se alcanzase alguna vez un
consenso en el sentido de que aquello que afecta directamente a Jaén, y que sea de justicia, se defendiera,
fuera cual fuera el gobierno de otras Administraciones.

Acto seguido, LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO, plantea “in voce”, que el Sr. Martínez Díaz Concejal no adscrito proponente de la moción,
acepte la Enmienda de Sustitución presentada por el Grupo Municipal Popular como Enmienda
de  Adición.  Aclarando  que  el  punto  nº  3  de  la  moción  sería  la  Enmienda  de  Sustitución
presentada por el Grupo Popular que pasaría a ser de Adición.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª Mª Del Mar Shaw Morcillo.
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Dice que su partido presentó una moción prácticamente igual en el mes de junio y, en esta ocasión,
espera que tenga más suerte para que se haga realidad.

Tiene claro que la parcela es necesaria para la ciudad, concretamente es necesaria una zona verde.
Que incluso el equipo de gobierno dijo en su momento que había un proyecto para su rehabilitación, aunque
desconoce el mismo.

Dice que parece que hay algún impedimento de tipo administrativo (según ha comentado el Sr. Alcalde)
para su cesión, que debe pasar antes por la Junta de Andalucía. Lo desconoce, pero en todo caso, sea cual sea
el trámite a seguir, solicita  que esa parcela revierta para la ciudad de Jaén lo antes posible.

Por último le dice al Sr. Martínez Díaz que echa en falta la petición que hizo el PSOE en su moción para
que la futura plaza o parque se denominara “Pilar Palazón”.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, Dª Rosa Mª Cárdenas Ortiz.

Pide a la Sra. Shaw Morcillo que no mienta sobre el impedimento para la tramitación de la cesión ya que
lo que realmente contestó el Estado, con respecto al escrito del Ayuntamiento de Jaén solicitando la cesión, fue
lo siguiente: “no resulta posible atender a su solicitud por cuanto dicho inmueble es objeto de un procedimiento
de enajenación que previsiblemente concluirá con su venta o permuta a la Junta de Andalucía”. Por eso quiere
hacer una enmienda de sustitución, para que el Estado le pregunte a la Junta de Andalucía si realmente tiene
interés en la parcela y en caso de no ser así, que el Estado la ceda al Ayuntamiento de Jaén, el cual tiene un
proyecto  destinado a la misma, como bien sabe la Sra. Shaw Morcillo.

Acto seguido, LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, Dª. ROSA Mª CÁRDENAS ORTIZ,
presenta Enmienda de Sustitución al punto primero de la moción:
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A continuación, para cerrar el debate, el Sr. Alcalde da la palabra al Concejal no adscrito,
D. Iván Tomás Martínez Díaz

Agradece el apoyo a la moción de todos los grupos políticos. Piensa que, tal y como ha dicho la Sra.
Nieto Nieto, debería haber un consenso entre todos para que los buenos proyectos para la ciudad lleguen a
buen término.

Con respecto a la denominación del parque, en el momento en que se haga realidad dicho parque,
tendrá su apoyo para que se denomine “Pilar Palazón” o como otra persona que haya hecho mucho por Jaén,
independientemente de su ideología.

Acto seguido, LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO, plantea “in voce”, que el Sr. Martínez Díaz Concejal no adscrito proponente de la moción,
acepte la Enmienda de Sustitución presentada por el Grupo Municipal Popular como Enmienda
de  Adición.  Aclarando  que  el  punto  nº  3  de  la  moción  sería  la  Enmienda  de  Sustitución
presentada por el Grupo Popular que pasaría a ser de Adición

Acto seguido, el Sr.  Martínez Díaz,  acepta la Enmienda de Sustitución presentada por el
Grupo Municipal Popular como Enmienda de Adición solicitada, in voce, por el Grupo Municipal
Jaén en Común.

Sometidos a votación los tres acuerdos de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno los
aprueba,  por unanimidad,  con el  voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA

VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES

GARCÍA GÁMEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No se encuentran presentes D.
MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC) y Dª MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE).

NÚMERO VEINTICINCO.-  MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, DENOMINADA “POR UN SERVICIO DIGNO MUNICIPAL Y

PÚBLICO DE CEMENTERIOS.”
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EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  25/09/18 y nº  de

asiento:  2018024994  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.
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LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,
realiza la lectura de la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón.

Le  resulta  incomprensible  el  hecho  de  que  Jaén  tenga  un  cementerio  declarado  BIC  y  esté  en
condiciones desastrosas, así como que el personal que trabaja en cementerios sea totalmente insuficiente, más
teniendo en cuenta la plantilla de personal sobredimensionada que tiene el Ayuntamiento. 

Cree  que  algo está  fallado ya  que  se  está  pensando en  privatizar  un servicio  público,  cuando en
realidad la solución estaría en  la mejora del servicio público reorganizando el  personal del Ayuntamiento.

Va a apoyar la moción.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Piensa que con el tema de los cementerios habría que tener especial sensibilidad, por el hecho de que
dicha zona es donde están los antepasados de los vecinos de Jaén y también porque normalmente se visitan y
accede a los mismos en condiciones muy difíciles. Por eso cree que el problema de falta de personal debería
solucionarse cuanto antes y va a apoyar la moción, dando por sentado que se trabajará dentro de la legalidad
exigida y que la oferta de empleo se hará conforme a Ley.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez

Coincide con las exposiciones que se han hecho hasta ahora y también dice que la gestión del servicio
de cementerios debe mejorar. Para ello habría que aumentar el personal adscrito al servicio.

Es de la opinión de que si se quiere privatizar el servicio lo primero que tendría que hacerse es valorar
los costes del mismo y las mejoras directas ofrecidas al ciudadano. En todo caso él no conoce el proyecto de
privatización y por tanto no puede valorarlo.

Por último, le parece que la enmienda del Partido Popular es una buena idea y hay que apoyarla.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra D. Francisco José Estepa Vílchez

Dice  que  el  cementerio  de San Eufrasio  tiene  200 años de  antigüedad  y  es un sitio  donde están
enterrados  nuestros  antepasados.  Los  vecinos  no  entienden  que  haya  permanecido  cerrado  por  falta  de
personal, a pesar que el Ayuntamiento cuenta con una plantilla de 1.500 personas.

Opina que se ha llegado a esta situación por la incapacidad del equipo de gobierno para gestionar un
servicio público; le gustaría que pusiera tanto interés como ha puesto en Onda Jaén, ya que el servicio funerario
es algo esencial en cualquier municipio.

Recuerda que hace un año se aprobó una moción que tenía relación con el servicio de cementerios, y
hasta la fecha no se ha convocado una sola reunión con las asociaciones vecinales, que eran las que habían
impulsado dicha moción.
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Su grupo va a apoyar la moción porque hay que dar dignidad a los cementerios y porque cree que la
gestión debe continuar siendo pública.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. Miguel Contreras López.

Hace un reconocimiento a los trabajadores de cementerios así como a los de otros departamentos que
han colaborado para poder continuar con un servicio que considera esencial.

Dice que el equipo de gobierno es el primero que quiere prestar un servicio de calidad, pero existen
limitaciones  a  la  hora  de  contratar  nuevas  plazas.  Considera  que  el  resto  de  grupos  políticos  han  sido
demagogos al hablar de las 1.500 personas de la plantilla municipal que  podrían trabajar en cementerios, ya
que, como es bien sabido, no a todos se les puede decir que abran y cierre el cementerio, no se le puede decir
a un Técnico de Administración General, ni a un Arquitecto ni a un Administrativo.

Dice que  el  Servicio de cementerios se ha visto mermado de personal porque se han tenido que
reubicar  en  otros  puestos,  tras  pasar  por  un  tribunal  médico.  Se  está  intentando  reconvertir  otras  plazas
vacantes para asignarlas a cementerios.

Explica que es falso que se esté intentando privatizar el servicio, lo que realmente se ha pensado en
privatizar son los enterramientos, pero nunca la gestión, aunque legalmente puede hacerse.

Acto seguido, EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
presenta Enmienda a la moción, en los siguientes términos:
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A continuación, para cerrar el debate, el Sr. Alcalde da la palabra a la Concejal del Grupo
Municipal Jaén en Común proponente de la moción, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, que acepta
la Enmienda a la moción en los términos planteados por el Grupo Municipal Popular.

Dice que en ningún momento pretende que se preste el servicio de cementerios fuera de la legalidad o
que otros trabajadores del Ayuntamiento se hagan cargo de él. 

Por otra parte,  dice que cuando el Sr. Contreras López habla de una privatización de los entierros, está
reconociendo una privatización parcial, pero lo que realmente quiere Jaén en Común es que se desmienta la
intención de la privatización.
Con respecto a la enmienda planteada en la que solicita que se emitan informes al respecto, no ve ningún
problema porque entiende que su moción es viable y que sólo depende de la voluntad política de gestionar el
servicio de una manera y otra.
Cree que no hay impedimento legal para contratar personas en servicios básicos y fundamentales y lo único que
pretende es que quede claro que el Ayuntamiento no va a privatizar los cementerios y que el servicio se va a
prestar con calidad.

Aceptada  la  Enmienda  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Popular  y  sometidos  a
votación  los  dos  acuerdos  de  la  moción  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  los  aprueba,  por
unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GARCÍA GÁMEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP).  No se encuentran presentes D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC) y  Dª. MATILDE

CRUZ CARRASCO (PSOE).

Se incorpora a la sesión plenaria Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO (PSOE)

NÚMERO  VEINTISÉIS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, DENOMINADA “ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN JAÉN:

CONTENEDORES DE RESIDUOS PARA TODOS.”

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  25/09/18 y nº  de
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asiento:  2018024995  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.
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LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO, realiza la
exposición de motivos de la moción.

Explica que con esta moción no se trata de debatir el modelo de gestión del Servicio de R.S.U sino de
que se corrija el tema de accesibilidad a los contenedores que actualmente se están instalando, ya que tienen
dificultades para su uso,  no sólo  las personas con discapacidad, sino también las personas mayores,  que
suponen un porcentaje considerable de la población jiennense.

También  solicita  que se  haga  un  seguimiento  del  sistema de contenerización  en el  casco  antiguo
(sistema  de  “quita  y  pon”)  porque,  en  principio  le  parece  una  buena  medida,  pero  requiere  de  personal
suficiente; asimismo que se tenga en cuenta la orografía de la ciudad en la distribución de los contenedores.

Por último considera que tras la negativa de la empresa F.C.C. a publicar el documento técnico de su
contrato en el portal de transparencia municipal, se han redactado informes que concluyen que hay aspectos de
la documentación que podrían ser objeto de la Ley de protección de datos, que la concesionaria no está de
acuerdo con la publicación  y por tanto el Ayuntamiento tendría dificultades de tipo legal si decide publicar la
modificación. Por todo eso se ha introducido el punto nº 4 de la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª. Salud Anguita Verón

Adelanta que su voto va a ser de apoyo porque cada día hay más personas con discapacidad y la
población está en un proceso de envejecimiento y desde este Ayuntamiento hay que facilitar que un hecho tan
simple  como  es  sacar  la  basura  no  se  convierta  en  una  odisea.  Y  también  evitar  que  la  basura  quede
depositada fuera de los contenedores, en el suelo.

Por  eso solicita  que se inste  a  la  empresa F.C.C.  para  que cambie  los criterios de diseño de los
contenedores y a la Oficina de Control de Contratos para que vigile que se cumpla.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz

Como ha comentado antes, opina que hay servicios de especial relevancia; y empresas concesionarias
de los mismos que están en el punto de mira, como es el caso de F.C.C. Le da la sensación de que hagan lo
que hagan estas empresas, va a ser criticado. Esto no quiere decir que no se pueda mejorar el servicio, pero lo
cierto es que nunca llegará a contentar al 100% de la población. Es de la opinión de que en el nuevo contrato de
F.C.C. ya se introdujeron muchas mejoras: los nuevos contenedores son más accesibles que los anteriores, la
maquinaria también ha mejorado  y el servicio de “quita y pon” es una realidad tras mucho tiempo reclamándolo.

Piensa que la Oficina de Control de Contratos está realizando una magnífica labor y un intenso control
de la concesión. 

Cree que los 3 primeros puntos de la moción ya se cumplen y con respecto al 4ª dice que se puede
acceder  al  documento  técnico  (al  menos  lo  legalmente  establecido)  porque  está  colgado  en  el  portal  de
transparencia del Ayuntamiento y por tanto no entiende por qué lo solicitan en la moción.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez

Cree que la accesibilidad universal es un derecho, pero no sólo en el tema de contenedores sino que
habría que hacer un Plan de Accesibilidad de toda la ciudad. La falta de accesibilidad constituye un obstáculo
para que muchas personas puedan llevar una vida cómoda, independiente y plena.
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Piensa que  el Pliego de condiciones para la contratación del servicio debería haber contemplado estas
opciones, pero ya que no se hizo, está seguro que la Concejalía de Medio Ambiente vigilará para que se lleve a
cabo.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, D. Rafael Latorre Ramiro

Recuerda  lo  que  dice  la  moción  sobre  la  Resolución  de  la  Federación  de  Municipios:  “…que  la
contratación pública  municipal  sea especialmente rigurosa en la  exigencia  de los criterios  de accesibilidad
universal”.

Con respecto a la falta de accesibilidad, en general,  cree que debería ser el  Patronato de Asuntos
Sociales el que prestara el máximo interés al tema, coordinando actuaciones con el resto de áreas municipales.

Considera que no debe haber negociación con F.C.C.,  sobre todo cuando se trata de una cuestión
prioritaria como esta y no debe primar el objetivo de darle el máximo de facilidades a la empresa concesionaria.

Por último señala que algunos contenedores no sólo son un obstáculo para el  ciudadano sino que
también son un atentado contra la estética.

Va a dar su apoyo a la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo.

Dice que en términos generales va a apoyar la moción. También que cualquier actuación que realice el
Ayuntamiento en materia de accesibilidad siempre le parecerá poca y que se debería mejorar.

Recuerda  que  existe  en  el  Patronato  de  Asuntos  Sociales  una  Oficina  de  Accesibilidad  que  está
realizando una labor importante en colaboración con todas las Concejalías y también colabora con los distintos
colectivos sectoriales.

Con respecto  a  los  puntos solicitados en la  moción no tienen  inconveniente  en apoyar  el  primero
(declaración institucional de la Resolución de la Federación de Municipios), también apoyará el segundo (instar
a F.C.C. a que realice mejoras en el tema de accesibilidad) y el punto tercero, ya que ésta medida ya está
contemplada por la Oficina de Control de Contratos.

No está de acuerdo con el punto cuarto puesto que el Ayuntamiento ya ha publicado en su página web
todo  lo  que  podía  publicar;  la  empresa  se  negó  a  hacerlo  por  cuestiones  de  confidencialidad  y  ha  sido
corroborado por el Secretario General en un informe.

Acto seguido, EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO, solicita la votación de la moción por puntos.

A continuación, para cerrar el debate, el Sr. Alcalde da la palabra a la Concejal del Grupo
Municipal Jaén en Común proponente de la moción, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO, que acepta la
votación de la moción por puntos solicitada por el Grupo Municipal Popular.
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Le parece que la intervención del Sr. Bonilla Hidalgo ha sido magnífica, salvo por el final. Le explica que
tras  leer  el  informe  del  Sr.  Secretario  es  consciente  de  que  el  Ayuntamiento  tiene  dificultad  legal  para
materializar su propia Ordenanza de Transparencia porque hay otro marco legal que dificulta legalmente la
publicación del documento técnico de la empresa F.C.C. Es evidente que si la empresa no quiere publicar no se
puede hacer. Pero su grupo lo que propone es que se solicite a la empresa que cambie de opinión ya que si lo
hiciera se podría colgar en el portal de transparencia.

Particularmente no ve problema en que cualquier persona pueda acceder por ejemplo a la información
sobre donde están ubicados los puntos limpios, o cuales son los solares que se compromete a limpiar, etc

Con respecto  al  sistema de contenedores de “quita  y  pon”,  ya  ha mencionado que es una buena
medida, pero considera que se está realizando con muchas dificultades y por eso quiere que se tenga en
cuenta.

Por último explica una cuestión que no aparece en la moción y es que, consultada la documentación
técnica, ha comprobado que no está prevista la instalación de contenedores de recogida selectiva en una amplia
zona, concretamente en el casco antiguo.

Sometidos a votación los acuerdos primero, segundo y tercero de la moción el Excmo.
Ayuntamiento Pleno lo aprueba, por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,
Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN
EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS
MERCEDES GARCÍA GÁMEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D.
RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No  se  encuentra
presente D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC). 

Sometido a votación el acuerdo cuarto de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
rechaza, por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ

DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  y  el  voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO
ADSCRITA),  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES

GARCÍA GÁMEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE), No se encuentra presente D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC). En total
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14 votos en contra, 12 votos a favor, lo que representa el voto en contra de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO  VEINTISIETE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA POR EL  GRUPO

MUNICIPAL SOCIALISTA, DENOMINADA “POR EL CORRECTO TRATAMIENTO DE LOS

RESIDUOS URBANOS Y LA ELIMINACIÓN DE LOS VERTEDEROS ILEGALES”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ

PALOMINO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  24/10/18 y nº  de

asiento:  2018028663  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.
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LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, realiza la
lectura de la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª. Salud Anguita Verón

Comenta  que  es  cierto  que  es  cada  vez  mayor  la  proliferación  de  vertederos  ilegales  y  hay  una
sensación de dejadez y falta de conciencia por parte de los ciudadanos, que no son conscientes de los efectos
que eso tendrá en el futuro.

Considera buena medida instaurar una fianza para obligar a los productores de residuos a depositarlos
en las zonas legalmente establecidas, porque piensa que es la única forma de obligarles.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz

Cree que esta moción se podría encuadrar en el aspecto meramente de convivencia; es decir, en un
entorno cívico normal no debería ser necesaria la instauración de una fianza para obligar  al  productor de
residuos de la construcción a depositarlos en vertederos legales. 

Piensa, asimismo, que el coste del reciclaje de escombros debería ser obligatorio que se incluyera en
los presupuestos de obra.

También considera importante tener en cuenta las sanciones a los hechos cometidos.
Por último dice que le consta que se está trabajando en la redacción de la modificación de la Ordenanza

Municipal.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Considera que, ante todo, habría que optar por mejorar el civismo en la población y que  solamente con
la imposición de multas se consigue este objetivo.

Va a apoyar la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra Dª Sara Martínez Ballesteros

Esta moción no cree que se trate de un tema ético o de civismo como han dicho otros grupos políticos,
simplemente se trata de cumplir la Ley y el primero que tienen que hacerlo es el Ayuntamiento. Recuerda que la
Ley GICA que menciona la moción es del año 2007 y ya preveía la imposición de una fianza para los residuos
de la construcción; sin embargo desde ese año no se ha hecho nada.

Dice que hasta que en el año 2017,  en que se abrió el  Centro de gestión de residuos de la Diputación
de Jaén, no había ningún espacio autorizado para ello en el término de Jaén y sus alrededores, lo que ha
favorecido la proliferación de escombreras ilegales como es el caso de la cantera de La Imora; y sobre todo nos
encontramos con escombros en las cunetas, en los polígonos, etc.

Lógicamente va a apoyar la moción.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular

Toma la palabra D. Juan José Jódar Valderrama

Dice que la Ley GICA es del año 2007 y que con posterioridad estuvo gobernando en el Ayuntamiento
de Jaén el PSOE; sin embargo no estableció las medidas que ahora se proponen en la moción. Cree que la
razón de que se haga ahora es porque la Diputación de Jaén en el año 2017 puso en funcionamiento la Planta
de tratamiento de residuos y hay que hacerla viable a toda costa.

No está de acuerdo con la afirmación que se hace en la moción según la cual nos encontramos ante un
grave problema medioambiental generado por la falta de interés y por la desidia del Ayuntamiento, ya que
dentro del Ayuntamiento se encuentran trabajando en el tema tanto los Concejales, como el personal de Policía
Local,  Mantenimiento  Urbano,  Medio  Ambiente  etc,  y  lo  dan  todo  como  profesionales,  realizando  muchas
actuaciones en innumerables lugares.

Opina, como se ha dicho anteriormente, que se trata de un problema de incivismo.

Acto  seguido,  EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA, formula dos matizaciones, in voce, a la moción en los siguientes términos:

“Sra. Colomo nos trae una moción que ya le digo de antemano que va a ser apoyada por el Equipo de
Gobierno. Si es cierto, que con un par de matices que vamos a formular, in voce, respecto de los dos puntos de
acuerdo que plantean ustedes pero que no cambian para nada el fondo que es lo que entiendo que a usted y a
su formación política les preocupa:

El cambiar, cuando dice en el punto nº 1: “El Ayuntamiento en un plazo máximo de un mes”, ese trocito
de frase, yo se lo cambio por “acelerar”, el resto se lo dejo igual, literal. 

Es decir, acelerar la tramitación de la Ordenanza municipal porque detrás de esto Sra. Colomo hay
técnico en Urbanismo y en Servicios Técnicos que llevan trabajando tiempo, y si les obviamos, parece que
estamos arrancando a partir de ahora. Y créame que manteniendo el contenido, yo creo que cambiando la
forma se le da una narrativa más acertada.

Y en segundo lugar, le acabo de citar, le acabo de demostrar, y estoy seguro que usted conoce cuales
son las actuaciones que ha realizado el Ayuntamiento, que ha realizado la Patrulla Verde, que han realizado los
Servicios Técnicos, sancionando, realizando incoaciones de expedientes a aquellas personas que han realizado
estos vertidos. Entonces, ocurre igual, que no parezca que partimos ahora de cero.

Por eso, “reforzar” en ese punto nº 2 las medidas actuales, y ya todo el resto de narrativa que usted le
pone, de que tiene que ser un punto de vertido legal, con los permisos medioambientales, me parece perfecto,
pero en el punto nº 1 “acelerar”, y en el punto nº 2 “reforzar”.

A continuación, para cerrar el debate, el Sr. Alcalde da la palabra a la Concejal del Grupo
Municipal Socialista proponente de la moción, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ:
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Acto seguido añade que no acepta las matizaciones “in voce” formuladas a la moción por
el Grupo Municipal Popular, que justifica en los siguientes términos:

“Sr. Jódar, no le voy a poder aceptar las matizaciones que me plantea puesto que al final hablar de
plazos lo que supone es establecer un mínimo marco al que nos podemos obligar”

Si simplemente hablamos de “acelerar” se queda una situación de inseguridad que no dice nada. Nadie
va a poder controlar.

Y  en  relación  con  lo  que  planteaba,  de  acelerar  o  de  reforzar  las  medidas  para  cambiar  estos
vertederos, pues tampoco se lo voy a poder aceptar porque a lo largo de mi intervención creo que va a poder
comprender que la percepción que existe es que directamente no se está haciendo nada para eliminar esos
vertederos ilegales.

Saludaré  en  cualquier  caso,  si  ustedes  mantienen  ese  apoyo  a  la  moción,  que  se  consiga  una
unanimidad en este Salón de Plenos en una cuestión que yo creo que nos preocupa a todos, y una cuestión en
la que todas las personas que han intervenido han puesto de manifiesto ese descontrol, esa suciedad.

Es público y notorio desde hace años que proliferan las escombreras por la ciudad, por los alrededores
de la ciudad, en núcleos cercanos a viviendas, en los polígonos industriales, cerca de los centros escolares, y
desde luego, es imprescindible acometer ese plan de choque.

Yo creo que hace falta algo más que reforzar las medidas, si se están tomando medidas, estupendo,
pero que esas medidas tienen que ser muchísimo más contundentes de lo que están sucediendo. 

Y me va a permitir que le diga que, efectivamente soy miembro de la Comisión de Medio Ambiente, pero
es que en los dos últimos años usted no la ha convocado. Es que se le pidió incluso una Comisión de urgencia
para valorar la situación del vertedero, se le ha reiterado por lo menos en tres ocasiones, y a este día Sr. Jódar,
es que no ha tenido a bien ni siquiera convocarnos.

No solamente para informarnos del vertedero, que ya no nos hace falta,  ya qué más da si  ya han
pasado tres años prácticamente de eso…, en el debate estamos hablando de las escombreras y de las medidas
que ustedes están tomando que son ningunas. Entonces, sentado eso creo que el momento para regular ya,
inmediatamente, en un plazo de un mes, si ustedes no lo quieren hacer en un mes, bueno pues, como tantas
mociones, si ustedes bueno, pues son declaraciones de intenciones, estupendo, pero que ustedes tienen que
regular y tienen que modificar esa Ordenanza en cumplimiento de una normativa en vigor desde hace once
años.

Tiempo hemos tenido el PSOE, claro que  hemos tenido tiempo, pero es que ustedes llevan aquí siete
años y no han movido ni un papel, ni un solo papel. Entonces, yo creo que ya está bien, ya está bien de intentar
echar la vista atrás a cuestiones que podían haberse regulado hace siete años. 

Entonces ahora que tienen ustedes la posibilidad, con el beneplácito de todos los grupos, de regular
esta cuestión a la que ya estaban obligados de antes,  bueno pues, háganlo ustedes a la mayor brevedad
posible.
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Y de paso, si pueden y les parece bien, hagan ustedes también campañas de información para que los
productores de los residuos puedan también hacer uso de esa planta de tratamiento que ha construido la
Diputación”.

A continuación interviene el Sr. Alcalde para decir que la culpa de que hay vertido de escombros no la
tiene el Ayuntamiento, sino la persona que tira los escombros. Es cierto que la labor de vigilancia y sanción le
corresponde al Ayuntamiento pero se puede tener a un policía detrás de cada persona. Es una cuestión de
civismo.

Sometida  a  votación  la  moción  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  la  aprueba,  por
unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GARCÍA GÁMEZ,
Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No se encuentra presente  D. MANUEL

MONTEJO LÓPEZ (JEC). 

NÚMERO VEINTIOCHO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA POR EL  GRUPO

MUNICIPAL  SOCIALISTA,  DENOMINADA  “POR  UN  CENTRO  DE  JAÉN,  FOCO  DEL

COMERCIO URBANO, Y POR EL FÁCIL ACCESO AL MISMO DESDE TODA LA CIUDAD”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ

PALOMINO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  24/10/18 y nº  de

asiento:  2018028664  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.

PÁGINA 194/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 195/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 196/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, realiza la
exposición de motivos de la moción

Plantea esta moción porque el centro de la ciudad poco a poco se va deteriorando. Explica que Jaén es
una ciudad pequeña y cercana, con una centro recogido y que ha permitido un equilibrio entre las grandes
superficies y el pequeño comercio, pero en los últimos años, por diversas circunstancias (envejecimiento de la
población, falta de alternativas para los jóvenes, cambios de hábito…) el centro se encuentra cada vez más
desierto y abandonado (enseña unas fotografías del centro de Jaén vacío un sábado por la tarde).

A todo esto se une las decisiones erráticas como el Plan de peatonalización, el incremento de desarrollo
de las zonas del extrarradio o el pésimo transporte público. También se han realizado muchas obras sin el
consenso de los vecinos como es el caso de la Plaza Dean Mazas o la c/ Dr. Eduardo Arroyo; sólo se ha
salvado la Carrera de Jesús, tras la intervención de la Junta de Andalucía.

En este punto se produce una pequeña discusión entre la Sra. Shaw Morcillo y el Sr. Alcalde a raíz de
que el Sr. Alcalde habla de que el proyecto de la Plaza Dean Mazas también lo aprobó la Junta de Andalucía;
por tanto no se puede hablar de que el proyecto de Dean Mazas no es bueno y el otro sí.

Seguidamente continúa su intervención la Sra. Shaw Morcillo y dice que los comerciantes de la zona
han estimado la bajada de ventas en un 30%-40%, por eso piensa que hay que cambiar y mejorar el centro, que
el Sr. Alcalde debe reunirse con los comerciantes del mercado y los vecinos de la zona para estudiar un nuevo
acceso al  mercado y sobre todo que cuando se redacte el  nuevo Plan General de Ordenación Urbanística
(PGOU), se incluya en el mismo la redacción del Plan Especial de Protección de Reforma Interior del casco
antiguo (PEPRI).

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Acto seguido, LA CONCEJAL NO ADSCRITA, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, solicita la votación de
la moción por puntos, que justifica en lo siguiente:

“Tengo que decirles que esta moción es un poco extraña, y le digo, el diagnóstico que hacen de la
ciudad es para echarse a llorar, y aunque puedo estar de acuerdo en ciertos criterios como el envejecimiento de
la población, pérdida de pequeños comercios (también es cierto que han bajado las ventas aquí en el centro),
pero tenemos que reconocer que el centro de Jaén, es lo que es, que ni todo el mundo puede vivir en el centro,
ni todo coge en el centro. 

Jaén es una ciudad que vive principalmente del sector servicios, que carece de industria y que con la
construcción de nuevas zonas como el Bulevar o las Fuentezuelas, la población ha ido alejándose cada vez
más de la zona del centro, y han ido diversificando más los servicios en todas las zonas de la ciudad. Es más
incluso hasta Concejales de su Grupo Municipal no viven en el centro, viven en estas zonas que he nombrado.

Sinceramente, creo que el Ayuntamiento, le tengo que decir que se equivoca en muchas actuaciones,
que hay otras que también reconozco que se puede mejorar, pero tampoco creo que el Ayuntamiento sea el
gran culpable de todo lo que pasa en esta ciudad. 

Sobre lo que ha nombrado del futuro centro comercial, déjeme que le recuerde solamente dos palabras
“Santo Reino”. No pueden pensar que quizás, y digo quizá, la obra del tranvía como estuvo el centro de Jaén
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durante años, la grave crisis económica que ha padecido todo el país, y quizás también, quizás, la inestabilidad
política que estamos atravesando, digo yo que algo tendrá que ver.

Tengo que decirle que le voy a solicitar la votación por puntos ya que tanto en el punto primero como en
el  punto  segundo  mi  voto  será  negativo,  y  sin  embargo,  el  punto  tercero  creo  que  mantener  con  los
representantes del Mercado de San Francisco, hablar con ellos y buscar una solución para acceder mejor al
Mercado de San Francisco, ahí van a contar con mi apoyo.”

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz

Considera que lo dicho por el PSOE sobre el centro desértico y abandonado un sábado por la tarde
(alude a las fotografías de la Sra. Shaw Morcillo) es totalmente demagógico ya que hace referencia a la tarde
del día 27 que fue una tarde fría, lluviosa y desapacible, además era fin de mes y posterior a la semana de feria,
con lo cual la gente a esas alturas del mes no tiene dinero para gastar; lo más lógico era que esa tarde los
jiennenses se quedaran en su casa.

Con respecto a las obras de la Plaza Dean Mazas, habla de que hay más personas a las que les ha
gustado la remodelación que a las que no.

Piensa que el PSOE dice una cosa y luego se contradice, como puede ser en temas de veladores, o del
nuevo centro comercial.

Es de la opinión de que en todas las ciudades hay grandes centros comerciales y cascos históricos que
son perfectamente compatibles.

Por último le dice al PSOE que si tan preocupado está con la vida comercial y cultural del centro de
Jaén, deberían preocuparse verdaderamente de que la Junta de Andalucía cumpla con el  acuerdo para la
puesta en marcha del tranvía.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez

Opina que el centro de Jaén sufre las consecuencias de la peatonalización, de la reforma de la Plaza
Dean Mazas y de que no ha existido una política contundente para reanimarlo, a pesar de que haya mucha
hostelería y ganas de que la situación mejore. Este problema también se está expandiendo a otros barrios.

Dice que habría que analizar cómo mejorar y el porqué los consumidores optan por otros sistemas  más
ágiles de compra. Cree que las políticas deberían ir dirigidas a implementar las tecnologías de los comercios del
centro y sobre todo a mejorar la accesibilidad al mismo.

Acto seguido, LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO, matiza:

“Con respecto a las propuestas de acuerdo, el primer punto no tendríamos inconveniente en votarlo si
en vez de referirse a un nuevo PGOU, que ya hemos visto el tiempo que eso puede suponer de dilatación y
todos los problemas, se hiciese referencia de manera directa a que este Ayuntamiento inicie ya los trabajos para
elaborar esa propuesta, y se hace. Es decir, solamente que se inicie ya, pensamos que se puede hacer, y no
esperar a la elaboración de un nuevo PGOU. Esta es la parte, sino pues mantendríamos una abstención porque
pensamos que no agiliza.

PÁGINA 198/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sobre el segundo punto, nosotros estamos de acuerdo y de hecho fue una de las primeras medidas que
planteamos al inicio de este mandato municipal, que se inicie un estudio de necesidades en relación con el
comercio. 

E igualmente decimos con el punto número tres, también estaríamos de acuerdo.

No obstante, nosotros consideramos que lo que se necesita realmente, además de estas medidas que
se plantean aquí puntualmente, pero una de las cosas de las que ha carecido esta ciudad y que además ha
generado, pues, entre otras cosas una de las causas pensamos nosotros, de todo lo que se está viviendo con el
tranvía, es un plan de movilidad, un plan que esté consensuado, con el que se intente conseguir el máximo de
consenso y de implicación ciudadana posible, porque modificar los hábitos sobre el uso del coche privado es
difícil. Es decir, no se puede hacer solamente por voluntad política por mucha razón que se lleve, sino que hay
que contar con la gente. 

Pero con independencia de que nosotros consideramos que hace falta ese plan integral de movilidad para la
ciudad de Jaén, la medida nos parece adecuada y también la vamos a votar.”

Por otra parte, en relación con la situación de Jaén, entiende que ha falta un modelo de ciudad con el
máximo de consenso posible y que esté centrado en las mayorías sociales y con una perspectiva de futuro.
Falta también un plan de movilidad para orientar las medidas en materia de tráfico.

Habla  de  que  Jaén  tiene  un  patrimonio  medioambiental,  histórico  y  cultural  estupendo  que  se  ha  ido
deteriorando, entre otras cosas, porque sólo se han realizado medidas puntuales.

Es de la opinión de que para llevar determinadas actuaciones de rehabilitación no hay que esperar a que se
redacte un nuevo PEPRI, como es el caso de la rehabilitación de los Baños del Naranjo o la Iglesia de San
Miguel.

Considera especialmente sangrante el que la Corporación no supiera defender en su momento el que la
nueva sede de la Escuela Oficial de Idiomas se quedara en el casco antiguo.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra Dª. Yolanda Pedrosa Sánchez

No está de acuerdo con varias cosas que se exponen en la moción, como es la acusación de que no se
haya intentando consensuar con los distintos colectivos afectados por la peatonalización ya que, como ya ha
explicado en otras ocasiones, se han mantenido reuniones con ellos, cosa que no puede decir el PSOE con
respecto a la imposición del tranvía.

En relación a los datos del comercio explica que los mismos son competencia de la Junta de Andalucía, la
que  hace  los  estudios  y  análisis  para  poder  autorizar  la  construcción  de  un  nuevo  centro  comercial.  La
Concejalía de Comercio y la de Promoción Económica en lo único que tienen competencia es para apoyar las
distintas iniciativas que se plantean. De hecho, están realizando actuaciones para reactivar el comercio local.

Otra cuestión es la del mercado de San Francisco y dice que en septiembre tuvo lugar una reunión del Sr.
Alcalde con ese colectivo donde se planteó la propuesta de la moción y ya se les explicó los inconvenientes que
suponía para el tráfico, aunque también se les dijo que estudiaría para ver si podía ser viable. Lo que sí ha
garantizado siempre este equipo de gobierno es la accesibilidad al mercado, tanto en vehículo particular como
en transporte público.
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A continuación, para cerrar el debate, el Sr. Alcalde da la palabra a la Concejal del Grupo
Municipal Socialista proponente de la moción, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO:

Al Sr. Martínez Díaz le comenta que la intención de la moción no es ser oportunista, ya que cuando se
planteó, no tenía ni idea de la meteorología del día en que se hicieron las fotos que antes ha presentado.

Resume su moción en una sola palabra: “consenso”. Quiere que haya consenso para el casco histórico, que
se dialogue y se estudien posibles soluciones para el centro, que el centro llegue a ser un referente comercial,
cultural y de hostelería. También que se estudie de nuevo los acceso al casco histórico.

Cree que para eso es fundamental un nuevo PEPRI que sea una guía para saber lo que se puede o no se
puede hacer.

Interviene  el  Sr.  Alcalde  para  decir  que,  efectivamente  en  septiembre  se  reunió  con  el   colectivo  del
mercado San Francisco y se les dijo que la propuesta de cambiar el sentido de la c/ Ramón y Cajal no era
posible puesto que al cambiar el sentido de esta calle, habría que cambiar el sentido de muchas otras calles
colindantes.

Cree  que  el  acceso  al  aparcamiento  del  mercado  está  garantizado  ya  que  en  los  últimos  meses  su
aparcamiento ha estado completamente lleno más de la mitad del mes.

Se produce una discusión entre el Sr. Alcalde y la Sra. Shaw Morcillo ya que ésta le reprocha que según el
ROF el último turno de palabra lo tiene el grupo político que presenta la moción y el Sr. Alcalde no lo está
respetando. Tras esto, se pasa directamente a la votación no permitiendo el Sr. Alcalde que el grupo Socialista
intervengan de nuevo.

Acto seguido añade que:

- No acepta la votación por puntos de la moción solicitada por la Concejal no adscrita, Dª.
SALUD ANGUITA VERÓN.

- No acepta la modificación, in voce, al punto nº 1 de la moción formulada por el GRUPO

MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN.

Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza, por mayoría,
con el  voto en contra  de los  Sres/as.  Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS)  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto
a favor de los Sres/as.  D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GARCÍA

GÁMEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
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RAMIRO (PSOE), y la abstención de las Sras.  Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN). No se encuentra presente  D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC).  En
total 14 votos en contra, 10 votos a favor y 2 abstenciones, lo que representa el voto en
contra de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO VEINTINUEVE.-  MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL  POPULAR,  DENOMINADA  “APOYO  A  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  LEY

ORGÁNICA DE RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL PARA QUE LA LISTA MÁS VOTADA

GOBIERNE EN LOS AYUNTAMIENTOS”.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  24/10/18 y nº  de

asiento:  2018028730  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.
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EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  realiza  la
exposición de motivos de la moción.

Explica que esta iniciativa que ahora se plantea también la ha presentado el  Partido Popular en el
Congreso  de  los  Diputados.  La  modificación  de  la  Ley  Electoral  no   requeriría  una  modificación  de  la
Constitución.

Dice que esta reivindicación busca el consenso de todas las formaciones políticas y que se plantea en
el ámbito de los Ayuntamientos por considerar que la Administración Local es la más cercana al ciudadano.

Comenta que se hace esta propuesta porque la fragmentación electoral que se produce en la mayoría
de los municipios ha puesto en evidencia el que se nombre Alcalde a perdedores en las urnas, debido a pactos
posteriores, no representando lo que mayoritariamente han votado los vecinos.

La modificación que proponen conllevaría una serie de requisitos como el hecho que un partido obtenga
más del 35% de los votos y tenga una diferencia sobre la siguiente formación política, superior al 5%, para
poder atribuirle la Alcaldía. O bien que obtenga mayoría de 30% y una diferencia de más del 10%. Si no se dan
estas circunstancias habría una segunda vuelta a la que concurrirán aquellos partidos que hubieran obtenido
más del 15% de los votos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª. Salud Anguita Verón

Adelanta que va a votar en contra ya que pone como ejemplo el hecho de que el PP gobierna en Jaén
gracias al apoyo de la formación a la que ella pertenecía.

Cree que la reforma que plantea la moción está hecha a medida para garantizar que siempre gobierne o
bien el PP o bien el PSOE y cerrar la puerta a cualquier formación. Con esta reforma también se está negando
la posibilidad de hacer pactos democráticos, que son  perfectamente legales puesto que la política consiste en
llegar a acuerdos con el fin de dar servicio público.

Piensa que, el hecho de que no se nombre al partido más votado, no lo considera como una vulneración
de la voluntad de los votantes; no es cierto, ya que la suma de votos de otros partidos también representa a los
votantes.

Por último dice que a la hora de hacer una reforma de la Ley Electoral debería plantearse el que un voto
valga igual en todo el territorio nacional.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz

Cree que el modelo electoral español ha llegado a un punto crítico, no tanto a nivel local, como a nivel
nacional.

Piensa que si el modelo electoral contemplara una segunda vuelta, se evitaría que muchos partidos
residuales tuvieran la importancia que tienen, aún a pesar de representar a una mínima parte de los votos a
nivel nacional.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez

Piensa que al sistema electoral español hay que darle un cambio, aunque con matices, no sólo los que
ha propuesto el PP; por ejemplo el que no fuera tan difícil para un partido el acceder al primer edil o al primer
diputado.
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Cree que esta moción la han presentado un poco “al despiste” porque con los últimos datos del CIS, de
poco le serviría al PP la reforma que plantea.

Opina que esta moción pretende que los partidos minoritarios no puedan acceder a los Ayuntamientos
y que se perpetúen en el cargo los mayoritarios, a pesar de haber gobernado sucesivamente sin haber hecho
absolutamente nada por la ciudad; por eso cree que si toda la oposición se une (a pesar de no haber sido las
listas más votadas) podrían crear un mejor futuro para la ciudad, en realidad habría una coalición de la mayoría
de los votantes.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra Dª. Sara Martínez Ballesteros

Cree que se propone esta moción porque en realidad el PP se está dando cuenta de la pérdida de
poder que está sufriendo, que la excusa es la falta de gobernabilidad; sin embargo piensa que la gobernabilidad
está garantizada en la Ley Electoral, que el problema de gobernabilidad en realidad es otro, por ejemplo con la
falta de financiación de los Ayuntamientos, la Ley de Ordenación de la Sostenibilidad Financiera, la regla de
gasto que impide la inversión del superávit de los Ayuntamientos, etc y todo esto se debe a normativa aprobada
por el PP.

Piensa que esta pérdida de poder del PP es un problema exclusivamente suyo y que debería analizar
por qué han perdido el apoyo ciudadano, quizás se deba al rechazo de su gestión municipal o al rechazo a la
corrupción que ha expoliado millones de euros a los Ayuntamientos.

Cuando el PP habla de fragmentación política, Jaén en Común lo que opina es que la realidad es otra,
en verdad se trata de la existencia de una sociedad diversa y plural y que en los últimos años la expresión de
esta pluralidad está demostrando la caducidad del bipartidismo.

Va a votar en contra de la moción porque le parece una propuesta antidemocrática, oportunista y que
pretender reducir las posibilidades de las minorías.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra D. Manuel Ángel Fernández Palomino.

Dice  que  la  parece  una  paradoja  que  el  PP  proponga  esta  moción  con  la  excusa  de  una
democratización cuando se está viendo que va a ser aprobada con el apoyo un  Concejal no adscrito, que
precisamente acaba de hablar de la falta de representatividad de algunos partidos a los que él llama residuales.

Opina que si el PP realmente piensa que los pactos electorales van contra la ciudadanía, no comprende
cómo es posible que en multitud de ocasiones los haya realizado (pone el ejemplo del pacto firmado por el PP
en Jódar).

Cree que es inoportuno, inadecuado y demagógico intentar modificar la Ley Electoral a pocos meses
para las próximas elecciones; esto sólo esconde el miedo a un desplome electoral.

Piensa que en este País no existe un problema de representatividad electoral, de ingobernabilidad local
y da por sentado que la Ley garantiza y ha garantizado durante toda la democracia la estabilidad.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el
debate.

Toma la palabra D. Miguel Contreras López

Le dice al Sr. Fernández Palomino que el único que ha tenido un desplome electoral fue el PSOE en la
ciudad de Jaén.

Le preocupa que el poder esté en manos de alguien que no tiene los votos suficientes para hacerlo,
como ocurre en la actualidad con le Gobierno de la Nación, que está en manos de un partido que sólo tiene 84
escaños de los 350 que tiene el Congreso. Para eso ha tenido que negociar con todo el espectro del arco
parlamentario, excepto con el PP y Ciudadanos; y lo ha conseguido dando concesiones económicas a algunas
autonomías en detrimento de otras y eso está perjudicando España.

En el caso de los Ayuntamientos, cree que normalmente lo vecinos votan a una persona en concreta
para que les represente como Alcalde (porque lo conocen debido a la cercanía) y lo que no quieren es que,
gracias a pactos, en esa Alcaldía gobierne otra persona distinta de la lista más votada. Pone algunos ejemplos
de lo ocurrido en algunos Ayuntamientos en 2015 en los que gobierna un partido diferente a la lista más votada.

Sometida a votación la moción se produce el siguiente resultado: 

Votan  a  favor  los  Sres/as.  Concejales,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÌAZ,  (CONCEJAL NO
ADSCRITO),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

Votan en contra los Sres/as. Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).

No se encuentra presente D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC)

En total 13 votos en contra y 13 votos a favor.
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Se produce un empate en el resultado de la votación y el Alcalde pregunta a los Sres/as.
Portavoces  de  los  Grupos  Municipales  y  a  los  Sres/as.  Concejales  no  adscritos  de  la
Corporación, si en una segunda votación variarían el sentido de su voto, a lo que responden que
no van a variar el sentido de su voto. Por tanto, persistiendo el mismo resultado, el Alcalde
anuncia que decide el voto de calidad del Presidente de la Corporación, a favor de la aprobación
de la moción. Resultando aprobada la moción.

NÚMERO  TREINTA.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL POPULAR,  DENOMINADA “INCLUSIÓN DE LAS COMPETENCIAS DE  LAS

ENTIDADES  LOCALES  EN  MATERIA  DE  JUVENTUD  Y  SU  FINANCIACIÓN  EN  EL

ARTICULADO DE LA LEY DE JUVENTUD DE ANDALUCÍA”.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  24/10/18 y nº  de

asiento:  2018028730  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.

EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, da

lectura a la exposición de motivos de la moción:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª. Salud Anguita Verón

Opina que los Ayuntamientos son las entidades más cercanas a toda la población, incluidos los jóvenes,
pero aquí se está llegando a lo absurdo, puesto que las competencias en materia de juventud las tiene el
Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales; cada una  con su política de juventud sin dar
soluciones reales y eficaces a los jóvenes, por ejemplo en materia de empleo o de vivienda debido a que las
ayudas están tan divididas y son tan diversas que es difícil saber exactamente cuales son y que Organismo las
ofrece.

Por otra parte, con respecto a las ayudas cree que existe desigualdad entre Comunidades Autónomas y
por tanto entre todos los españoles, por eso su voto va a ser contrario a la moción.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz

Dice  que con respecto  a las competencias  de las Entidades Locales en materia  de juventud y  su
financiación se está incurriendo en una problemática en diversos aspectos. Uno de ellos es la centralización a
través de la Junta de Andalucía de un área de carácter y de aplicación municipal. Y otro la falta de consenso
con los Ayuntamientos suponiendo una falta de gestión en todos los aspectos.

Cree que debería alcanzarse un consenso que agilizase las políticas de juventud ya que su aplicación
recae en los Ayuntamiento; por lo tanto va a apoyar la moción.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez

Piensa que centralizar las competencias de juventud no es bueno porque cada Ayuntamiento tiene sus
particularidades, su idiosincrasia y sus proyectos independientes. Desde ese punto de vista, cree que debería
revisarse la Ley para que se ajuste  a las particularidades de cada localidad,  con partidas presupuestarias
independientes.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra Dª. Sara Martínez Ballesteros

Piensa que los problemas que tiene la juventud andaluza (desempleo, precariedad laboral, imposibilidad
de acceso a una vivienda, etc) no son inherentes a ella sino que son consecuencia de las políticas que tanto el
Partido Popular como el PSOE vienen realizando en Andalucía y en España.

Da cifras en relación al 1.300.00 jóvenes andaluces menores de 30 años: 30% de tasa de empelo, 66%
de tasa de temporalidad, 43% de paro; y con este panorama dice que el Gobierno Andaluz ha presentado un
proyecto de Ley vacio, que no avanza ni en materia de vivienda, ni en educación, ni investigación, ni sanidad y
que remite a un posterior desarrollo reglamentario.

De esta Ley le llama la atención 2 artículos: el que alude al fomento a través de programas del retorno
de jóvenes andaluces en el extranjero y otro en el que se expone que se facilitará el acceso a una vivienda
digna y asequible.  En ambos casos no se explica qué programas y medidas se van a adoptar y con qué
financiación.

Comenta que, a grandes rasgos, está de acuerdo con la moción.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra D. Carlos Alberca Martínez

Explica que, independientemente de la entrada en vigor de esta Ley de Juventud, la Junta de Andalucía
diseña medidas en materia de empleo juvenil y educación. Enumera alguna de ellas: Bono de Empleo Joven,
con un presupuesto de 30 millones de euros; Plan de Empleo Jove, con un presupuesto de 100 millones de
euros; Ayudas a la incorporación de jóvenes a la agricultura, con un presupuesto de 30 millones, Bonificación de
la matrícula universitaria con 37,8 millones o el complemento a las Becas Erasmus.

Dice que la Junta de Andalucía tiene un gobierno con marcado carácter municipalista y la Ley hace
especial énfasis en el fomento del empleo, el acceso a una vivienda digna y asequible y a una educación de
calidad.

Continúa diciendo que todas las acciones de la Ley se planificarán a través de un Plan Integral de
Juventud que determinará los problemas y necesidades que hay que resolver y definir estrategias públicas. Con
carácter previo a este Plan se establecerá un proceso participativo en el que está representado el Consejo de
Juventud Andaluz, las organizaciones empresariales y sindicales, consumidores y usuarios y Entidades Locales.

Opina que este proyecto de Ley se encuentra en trámite parlamentario y por tanto es en el Parlamento
de Andalucía donde se debe trabajar y no le corresponde al Ayuntamiento.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el
debate.

Toma la palabra D. Manuel Francisco Rodríguez Heras

Se reafirma en su anterior intervención. Dice que la Junta de Andalucía ha tenido 4 años para hablar
con los Ayuntamientos, pero es ahora cuando se ha dado cuenta de que es necesario hacerlo.

Opina que la Junta de Andalucía olvida en esta Ley un gran problema que es la falta de dotación
presupuestaria para ponerla en marcha.

Con respecto a las acciones que realiza la Junta en materia de juventud, dice que se trata de unas 50
para toda la provincia, pero teniendo en cuenta que son 97 los municipios que la conforman, es claramente
insuficiente.

De forma irónica dice  que la Ley no ha tenido en cuenta ni acciones de ocio, ni de empleo, ni dice nada
sobre la deuda que mantiene la Junta de Andalucía con la  Universidad,  ni  de la falta de un conservatorio
superior de danza en Jaén, ni de todos los estudiantes que se han quedado fuera de los grados superiores de
informática, ni de los recortes en investigación.

Con respecto al Bono de Empleo Joven, confirma que se han beneficiado de él  10.000 jóvenes en
Andalucía, pero esa cantidad traducida a Jaén supone 50 jóvenes al año en la provincia, y eso es prácticamente
nada.  
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Sometida a votación la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría,
con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de Dª.
SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), y la abstención de los Sres/as. D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE). No se encuentra presente D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC). En total 16 votos
a favor, 1 voto en contra y 9 abstenciones,  lo que representa el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO TREINTA Y UNO.- DACIÓN DE CUENTAS DE DE RESOLUCIONES DE LA
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018,
ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES
DE SEPTIEMBRE DE 2018.

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mes de septiembre de 2018, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación
que  comprende  desde  el  nº  de  asiento:  2018012891  al  2018014424,  así  como  de  las
Resoluciones  dictadas  en  formato  electrónico  en  el  mes  de  septiembre  de  2018  CSV
11777130641016046257 al 11777132063403550232.

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO

NIETO (JAÉN EN COMÚN),  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ y D.  VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS). No  se  encuentra  presente  D.  MANUEL

MONTEJO LÓPEZ (JEC).

NÚMERO TREINTA Y DOS.- RUEGOS Y PREGUNTAS
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El Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la Corporación si van a realizar algún ruego o
pregunta.

A continuación da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, formula una pregunta al Sr. Alcalde:

“La  Asociación de Vecinos “Loma del  Royo” nos ha trasladado el  problema que hay ahora con la
apertura de la calle La Luna-Flores de Lemus, y nos comentan que ahora hay que construir un muro para poder
abrir la calle, y que sin embargo, tuvieron una reunión con el Sr. Alcalde y el Sr. Alcalde se comprometió en que
no se iba a supeditar la apertura de la calle a la construcción del muro. Porque claro, los vecinos lo que temen
es que ahora con la nueva licitación y contratación de la obra para la realización del muro se vuelva a dilatar,
vuelven a pasar otros cuatro años, y vuelven a ver pues que no se ha abierto. Entonces, quisiera ver si el Sr.
Alcalde podía actuar y a ver que es lo que sobre este asunto se va a realizar”.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO, solicita al Sr. Alcalde que se interese por la situación que le
han  expuesto  en  un  escrito  que  viene  suscrito  por  una  veintena  de  vecinos  y  vecinas,
presentado en el Registro General el pasado día 15 de octubre: 

“Son vecinos y vecinas de la calle Juanito Valderrama, concretamente en el tramo situado entre la calle
Molino de la Condesa y el Colegio Público Ruiz Jiménez, y lo que solicitaban es que se les atienda, que se
estudie las medidas que pueden tomarse para dar solución a la situación que plantean del mal estado en que se
encuentra el tramo de esa calle. 

Dado que se trata de un tramo que no es muy grande, no debe ser muy costoso para el Ayuntamiento,
pero en cambio, los vecinos y vecinas que allí viven podrían ver mejorado también pues cosas que tienen que
ver con su vida cotidiana y con el día a día, a parte ya del hecho de ver la calle arreglada. Pero además, es que
también  hay  un  problema  de  accesibilidad,  porque  allí  en  este  tramo  de  calle  vive  una  persona  con
discapacidad,  un  anciano,  que  tiene  una  discapacidad,  o  sea  que  doble  razón  para  interesarse  por  esa
situación.

Lo único que le rogamos, es que le recordamos que ese escrito está presentado, que lo presentaron
con la firma de una veintena de vecinos y vecinos, que se interese por la situación y que en la medida que hay
previsto un plan de intervención en distintas calles de la ciudad, pues, que lo incluyan, porque como digo no
debe ser muy costoso para el Ayuntamiento.

D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, Concejal de Mantenimiento Urbano, contesta a la Sra.
Nieto:

“Muy  brevemente,  efectivamente,  ese  escrito  lo  han cargado ya a  la  Concejalía  de  Mantenimiento
Urbano. Hemos dado las instrucciones para poder reunirnos, en este caso, con algún representante de ellos
porque habíamos informado en este caso a Ángeles Estepa, que era la Asociación de Vecinos más próxima que
había de que el tramo de intervención entre la antigua Carretera de Córdoba y la esquina del Infanta Leonor,
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para que todos ubiquemos ese tramo de calle, que tiene el asfalto verdaderamente deteriorado, había sido
incluido en el primer plan de asfaltado y ha sido en este caso rechazado por la Delegación de la Junta de
Andalucía, estableciendo que el criterio de reparación que íbamos a realizar no era, según el criterio de ellos, el
que había que utilizar. 

Lo que habíamos planteado utilizar era asfalto impreso, habida cuenta de que se trata de una calle que
conforme establece el planeamiento se puede utilizar el pavimento preexistente, que fue el debate que tuvimos
en la Carrera de Jesús, allí hemos realizado exactamente lo mismo, pero en este caso, la Delegación de Cultura
considera que aunque haya asfalto en la calle, yo invito a cualquier jiennense a que lo vea, no podemos asfaltar
nuevamente sobre ella si no que habría que establecer, mirando las premisas que establece en este caso la
Delegación, “canto redondo de río”, que es maravilloso sobre todo para las personas mayores de esta ciudad,
sobre todo los días de lluvia.

Así es que me reuniré con los vecinos en este caso, que no le quepa la menor duda, y les informaré
detalladamente del por qué no se ha podido intervenir en esa calle”. 

Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, formula un ruego para el Sr. Ruiz, Concejal de Seguridad
Ciudadana, Tráfico y Transportes:

“Y es que nos comentan vecinos de Las Infantas que el autobús urbano de la empresa Castillo, a pesar
de que tiene ahí a la entrada del barrio una parada con marquesina, pues no accede hasta la parada y entonces
para a recoger o dejar usuarios en el arcén de la Carretera Nacional, con el consiguiente peligro que eso tiene,
la dificultad de acceso porque es una zona que además no está bien asfaltada, y bueno pues, que implica
también que quien quiera coger el autobús pues tenga que estar allí soportando las inclemencias del tiempo
habiendo una instalación para que eso no sea así.

Entonces le rogamos a que inste a la empresa a que haga uso de la parada que para eso está.

Y  luego  una  pregunta  que  creo  que  puede  afectar  a  varias  Concejalías  y  se  la  voy  a  formular
directamente al Alcalde. Y es que nos gustaría saber qué previsiones tiene para la aplicación de lo dispuesto en
el nuevo Catálogo de Espectáculos Públicos en relación sobre todo con la posibilidad de autorizar música en
directo  en los locales,  si  se  está  aplicando  ya,  si  va  a  haber que modificar  o  que redactar  alguna nueva
Ordenanza. 

A continuación la Sra. Nieto pide la palabra al Sr. Alcalde agradeciendo la explicación del
Sr. Jódar y matizando:

“Creo que estamos hablando de distintos tramos de calle,  que están próximas pero que no son lo
mismo. En cualquier caso como eso no lo vamos a resolver aquí y él ha dicho que está dispuesto a reunirse con
los vecinos y vecinas, pues creo que ahí se puede resolver. Entonces, insistirle en que no deje ese trámite sin
hacer, que se reúna con ellos y con ellas”.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO,  formula una pregunta al Sr.  Alcalde que afecta a varias
Concejalías.
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“Nos consta que recientemente se han instalado ya las canceladoras en los autobuses urbanos, así
como que está terminada la aplicación informática. Nos gustaría saber, el servidor donde se van a depositar las
bases de datos quién lo ha contratado, si la empresa de autobuses Castillo o el Ayuntamiento.

También nos gustaría  saber si  la aplicación informática se va a encriptar,  de tal  manera que ni  la
empresa ni el Ayuntamiento, evidentemente, puedan manipular los datos.

Y por último, en relación con este asunto, nos gustaría saber en qué servicio municipal se va a instalar
el ordenador para poder tener acceso y para que sea el Ayuntamiento quién, como ya hace el Consorcio y ese
es el objeto por el cual se ha hecho esta aplicación, le pueda mensualmente hacer la liquidación a Castillo en
relación con las tarjetas bonificadas del transporte público.

Otra pregunta sería, que bueno, desde el verano si mal no recuerdo desde el mes de julio no se ha
convocado  la  Comisiones  de  Concesionarias.  Nos  gustaría  saber  para  cuando  tienen  ustedes  previsto
convocarla, entre otras cuestiones, porque son diferentes las empresas, y por el retraso que llevamos en este
sentido.

En relación con el aparcamiento San Francisco, me gustaría hacerle una pregunta al Sr. Jódar, aunque
no sé si estará relacionado con EPASSA, o más bien, con la Concejalía de Mercados. Hay unas cuatro o cinco
plazas de aparcamiento que están precintadas que no se puede hacer uso de ellas, nos gustaría saber si es
como consecuencia de la intervención que se ha hecho en el Mercado, si se va a ejecutar la garantía de la obra,
y para cuando tienen previsto que concluyan.

Y ya por último para el Sr. Ruiz, me gustaría que se nos indicara cuando se va a normalizar la situación
de los seis vehículos de Policía Local que están inmovilizados como consecuencia del vencimiento del renting, y
qué solución se va a adoptar. Más que nada porque hemos pasado la feria con seis de estos vehículos, como le
digo  inmovilizados,  y  sobre todo,  por  el  periodo  de  tiempo en  el  que entramos con  lluvias abundantes,  y
esperemos que no tengamos que lamentar ninguna consecuencia, pero desde luego, entendemos que estos
vehículos deben estar a disposición de la plantilla”.

D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ:

“En primer lugar, sobre el tema de las obras del Mercado de San Francisco, que estaba la parte de los
aparcamientos, el suelo y la pintura, para cuando está previsto que se pueda o que se vaya a recepcionar.
Porque eran quince días, en la televisión pública, en Onda Jaén, se anuncia todos los días que tardaron quince
días, y el mercado no está terminado. 

También queríamos pedirle, porque como ya llevamos dos años insistiéndole sobre la moción que se
aprobó de Mercados, y no nos vuelven a convocar, queríamos pedirle a la Concejal o al Sr. Alcalde que nos
informen sobre ese Plan Estratégico que anunciaron que se iba a hacer sobre Mercados, si se va a hacer, si se
va  a  presentar,  o  simplemente,  están cogiendo  ideas  para  incorporarlas  a  su  programa electoral  para  los
próximos cuatro años.

Y por último, bueno dos cosas más. Nos comentan algunos vecinos que hay puntos de carga para
vehículos eléctricos en los aparcamientos municipales. Y nos preguntan por qué, si es que no se han terminado,
si es que hay algún problema, pues, nos gustaría también que nos informaran, si fuera posible, de cuando está
previsto que esos puntos de carga para los vehículos eléctricos entren en funcionamiento.

PÁGINA 220/222



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Interviene el SR. ALCALDE:

“Están funcionando desde el jueves, pero eso no hace falta que se lo cuente, va usted y lo ve”. 

Interviene el SR. ESTEPA:

“Bueno, es que me preguntaron esta semana pasada. Desde el jueves me dice que están funcionando,
¡muy bien, perfecto!, pues así se lo trasladaré yo a los vecinos.

Y por último Sr. Alcalde, como ya le anticipamos en el anterior Pleno, mañana vamos a hacer una visita
al Cementerio de San Eufrasio, ya han confirmado su asistencia las federaciones vecinales de la ciudad y las
asociaciones culturales, nos gustaría que usted también nos acompañase y, todos juntos, porque creo que con
el cementerio tenemos que estar todos unidos, ver cómo se encuentra y ver cuando ponemos en marcha esa
mesa de trabajo que hace un año se aprobó, y que todavía no se ha convocado”.

Dª. Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ, formula un ruego para el Sr. Jódar:

“Desde que entramos en este mandato corporativo llevo pidiéndole el arreglo, y usted me dijo que sí, de
la calle Antonio Muñoz Molina. Son once metros de acerado, no es más, y es a la altura del número once, allí
viven personas con movilidad reducida y a veces no pueden salir.  Yo le ruego, que como usted me dio su
palabra de que eso se iba a arreglar pero eso hace tres años y aún está sin arreglar, que por favor eso no es
costoso, eso me puede decir que el Ayuntamiento no tiene dinero. Son once metros escasos y es que estas
personas que allí viven no tienen otra salida. Por favor, le ruego que se haga esta obra cuanto antes.

Y  otro  ruego,  la  calle  Agustina  de  Aragón  como  todos  saben  está  teniendo  últimamente  serios
problemas.  Ustedes  saben  que  hay  un  barranco  en  el  margen  derecho,  con  lo  cual,  esta  calle  se  está
hundiendo. 

Lo  conoce  el  Alcalde,  lo  conocen  ustedes,  y  lo  conocen  todos.  Entonces  los  vecinos  ya  tienen
problemas serios porque no se arreglan esos desperfectos,  y porque las casas ya se están empezando a
mover. Le ruego, que por favor, se pasen por allí, miren lo que ocurre y hagan lo que puedan lo antes posible”

De  los  ruegos  y  preguntas  formulados  en  el  control  y  fiscalización  del  Equipo  de
Gobierno,  quedan  enterados  los  miembros  de  la  Corporación  Local  asistentes  a  la  sesión,
Sres/as.  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE

CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,
ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE),  Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª

SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS). No se encuentra presente D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ (JEC).
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Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las catorce horas y
cuarenta minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE conmigo
el Secretario.- Doy fe.
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